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PARTE OFICIAL.
P R E SID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IST R O S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
•in novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE M ARINA .
Dirección de A rtille ría  é In fa n te ría  de M arina.

Excmo. S r . : Debiendo adop tarse  defin itivam ente 
la artillería rayada en los buques de guerra de nu es
tra  m arina, y  conviniendo hacer un estudio  deten ido  
de los m ontajes m ás adecuados á esa clase de p iezas, 
la R eina (Q. D. G .) se ha dignado facu lta r á V. E. 
para que prov idencie  cuanto  crea conducente  al ob
jeto de que se faciliten á la Jun ta  superior facu lta tiva  
del Estado Mayor de artillería  de la arm ada todos 
los auxilios que reclam e para  llev ar á cabo el dicho 
estudio y las experiencias necesarias , con la am plitud  
que exige tan  in te resan te  objeto.

Lo que digo á Y. E. de Real o rden pa ra  los efec
tos oportunos. Dios guarde á Y. E. m uchos anos. Ma
drid 22 de D iciem bre de 4860.

Z A V A L A .
Sr. Gapitan general de M arina del d ep artam en to  de 

Cádiz.

Dirección del personal.
Excmo. S r .: L a ' R e i n a  (Q. D. G .), de acuerdo con 

lo manifestado por el D irector del cuerpo  de S an idad  
de la A rm ada, se ha serv ido  declarar, en analogía 
con lo que se p rac tica  en  las dem ás depend encias de 
la A rm ada, que no esté su je ta  á tiem po fijo la d u ra 
ción del cargo de S ecre tario  de la Dirección del ram o, 
considerándose reform ado en  este sentido  el a r t. 18, 
capítulo 2.° del reglam ento  vigente del cuerpo.

Dígolo á V. E. de Real o rden  p a ra  conocim iento 
de esa corporación. Dios guarde á Y. E. m uchos años* 
Madrid 25 de Diciem bre de 4 860.

Z A V A L A .
Sr. Presidente de la Ju n ta  consultiva de la A rm ada.

Dirección de matriculas.
Excmo. S r .: He dado c u e n ta  á S. M. del ex p e

diente form ado en  este M inisterio á consecuencia de 
la comunicación del Cónsul g e n e ra l de España en 
Londres, que Y. E. tra s lad a  en  Real o rden de 14 de 
Octubre últim o, referen te  al auxilio p res tad o  por el 
Capitán y tr ipu lan tes  de la goleta inglesa W elcom e , 
á los náufragos de u n a  lancha pescadora  zozobrada 
en las aguas de Lequeitio  el. 29 de Julio an terio r, 
así como tam bién de la ca rta  del C apitán  general del 
departam ento de Ferro l de 8 de Agosto y de la su 
m aria form ada en averiguación de los hechos p o r 
la Comandancia de M arina de S an  S ebastian  : e n te 
rada S. M., y de conform idad con lo opinado por la 
Jun ta  consultiva de la A rm ad a  sobre el p a rticu la r, 
ha venido en conceder á Mr. George W r ig h t , Capi
tán  de la goleta W elcome, del puerto  de Goole, en el 
condado dé Y ork, la m edalla de honor de oro crea
da para  estos se rv ic io s , asim ism o que la de p la ta  á 
los tr ip u lan te s  de la  m ism a C harles A yre y Jam es 
Holmes,; una y o tras como ,u n  público  testim onio de 
su Real aprecio por el hum anita rio  q u e  p res ta ron  sal
vando bajo un  d u ro  tem po ra l cinco ind iv iduos qu e  
sobrevivieron al naufragio de la lancha M agdalena , 
de B erm eo, m erced á los esfuerzos del C ap itán  
W right, forzando d u ra n te  siete horas la goleta, y á la 
abnegación de A y re  y Holmes,. que se em barcaron  en 
un bote p a ra  recoger los náufragQS, convencidos de 
que la goleta no podia a tracarlos án tes  de ce rra r  la 
noche.

De Real o rden lo digo á Y. E. á los efectos que  
juzgue oportunos por ese Ministerio de su digno ca r
go, quedando en rem itirle  las m edallas de referencia. 
Dios guarde á Y. E . m uchos años. M adrid 28 de Di
ciem bre de 4860.

J U A N  DE ZAV ALA.
Sr. M inistro de Estado.

Circular.
Excm o. S r .:  N ecesitándose en  esta S up erio ridad  

una relac ión  ex ac ta  de todos los p rác ticos de num e
ro, supernum erarios y am arrad o res qu e  ex isten  en 
la ac tualidad  en cada uno de los puertos de la com
prensión de ese d ep a rtam e n to , d ispondrá V. E. que 
á la m ayor b rev e d ad  posible se rem ita  á este Minis
terio.

De Real o rden  lo digo á V. E. á los efectos p re 
venidos. Dios guarde á  Y. E. m uchos años. M adrid 28 
de D iciem bre de 4860.

ZA V A LA .
Sr. C apitán genera l de M arina del d ep a rtam en to  

d e ......

RESOLUCIONES TO M ADAS POR EL M ISM O
m i n i s t e r i o .

Diciem bre 25. Nom brando facultativo del primer ba
tallón de infantería de Marina al segundo m édico del 
cuerpo de Sanidad de la Armada D. Francisco B uenros- 
tro y Pom enche.

Id. 26t Id. segundo Capellán del Colegio naval militar 
al Presbítero D. José Solís y  Castaño.

Id. id. Concediendo el uso de uniforme de Secundo nedtco retirado del cuerpo de Sanidad de la Armada en 
econipenssa de ios gratuitos y eficaces servicios que p’res- o a las Autoridades de Marina del puerto de Mavaaiiez d que ya lo fue I). Francisco Orenga y Martí

Id. id. Mandando em barque de dotación en la corbe- a Colon el segundo medico del referido cuerpo D Frailesco Romero y Solo.
Id. id Pesestiiuando instancia de Rosa Villar y Souto 

■n so ,c, ud de que se le trasmita la pensión que L fr ü t ó  
u dilunta hermana Tomasa como huérfana del operario 
Je taroleria del arsenal de Ferrol José Villar.

Id. id. Destinando á los batallones 2.°, 3.° v 4.° de in- anteria de marina á los Tenientes de dicha arma Don 
santiago Sonde y C alvo, D. Celestino Fernandez Teieiro y D. Gumersindo Boronat y Domenech.

Id. id. ' Significando al Ministerio de la Guerra la con
veniencia de que en la fábrica de Trubia se fundan para la marina 21 cánones rayados y zunchados de á 32 , nú
mero 3 , con sus correspondientes alzas y miras de pun
tería, y 2.400 proyectiles cilindro-ojibaíes con espoleta de percusión. r

Id. 28. Disponiendo que el patrón de gracia Vicente 
rinana de Dols quede exento de concurrir al servicio.

M IN ISTE R IO  D E  FO M E N TO .
Obras públicas.

lim o. S r .:  Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Fernando Pénelas, vecino de 
esta  corte, ha tenido á bien au torizarle por el plazo 
de un  año p a ra  verificar los estudios de un ferro
ca rr i l  que desde Yega C ervera , en la provincia de 
León, em palm e en P uen te  Castro con la línea de 
Palencia á la Coruña; en el concepto de que por es
ta autorización no se confiere derecho alguno al in 
teresado á la concesión del cam ino, ni á indem niza
ción de n ing ún  género por los gastos que los referi
dos estudios le ocasio nen ; reservándose el Gobierno 
la facu ltad  de conceder iguales autorizaciones á los 
que las soliciten, y elegir en tre  los proyectos que se 
presen ten  el que juzgue m ás conveniente á los in te 
reses generales del pais, teniendo presentes al iñismo 
tiem po los pa rticu la res  creados por an teriores con
cesiones.

De Pieal o rden  lo comunico á V. I. para  los efec
tos correspondientes. Dios guarde  á Y. I. muchos 
años. M adrid 24- de Diciem bre de 4 860.

Sr. D irector general de Obras públicas.

MINISTERIO DE G RA CIA Y JUSTIC IA .
La R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las re

soluciones sigu ientes:
Escribanos.

En 15 de D ic ie m b r e .— Aprobando la expedición de 
Reales cédulas á favor de los individuos y para los o fi
cios que se expresan á continuación :A D . Francisco de Paula Vaca cédula vitalicia de Escribanía numeraria de V illaum brales, revertiendo y can 
celando el título con que hoy sirve la de Pedraza de Cam
pos.A D. Eulogio Sánchez, Escribano de Marcilla, y á Don 
Estéban Rey, que lo es de Cevanico, Reales cédulas per
mutando sus oficios. ^A D. Andrés Ortega cédula vitalicia de Escribanía en  
Cuerva y sus anejos, revertiendo la de Muñoz Sancho y 
Revilla de Barajas. ,A D. José Revilla, en Santa Ella , revertiendo las dos 
Escribanías de aquella población.A D. Juan Cruz López, en O lot ,  r ev e r t i e n d o  una de  
Logroño.A D. "Felipe Font y F a lp , Abogado , en S itges, rev er
tiendo la de Valdesimonte.A D. Quintín Miguel Huerta cédula de ínterin paja  
servir una Escribanía de Cámara en la Audiencia dp A l
bacete hasta que D. José Moreno Celis llegue á la mayor 
edad. Procuradores.
*  Mandando expedir á favor de D. José Fernandez de 
ios Rios Real cédula de propiedad y  ejercicio de una pro
cura en el Juzgado de primera instancia de Trujillo.A p ro b á n d olas propuestas que para la provisión de 
curatos vacantes en sus diócesis han elevado los Re
verendos Obispos de Lérida y de T eru el, y en consecuen
cia nombrando á los sujetos que ocupan los primeros lu
gares en las ternas respectivas en la forma siguiente:

Lérida.
Para el de San Lorenzo de Lérida á D. Francisco

Bainac. • {  _Para el de Sudanell á D. Antonio Gelouch.
Para el de Estad illa á I). Jorge Curia.
Para el de Castelldans á D. José Clua.
Para el de Azara á D. Antonio Facerías.
Para el de Albages á D. Francisco Valls.
Para el de Sopeira a D. José Salla.

Teruel.
Para el de Bueña á D Manuel Noguera.
Para el de Galve á D. Miguel Pascual.
Para el de Gudar á D. Cristóbal López.
Para el de Ilinojosa á D. Antonio Sonabas.
Para el de Valdélmares á D. Mateo Gómez.Para el de Cuevas-labradas á D. Manuel Torres.
Para el de la Puebla de Valverde á D. Pedro Antonio 

Pomar.Para el de Rubiales á D. Pedro Campos.Para el de Sarrion á D. Mariatfo Martin y Esteban.
Para el de Sou del Puerto á D. Ramón Miguel Cebrian.
Para el de Tortajada á D. Pedro Villarroya
Para el de Viilarquemado á D. Pqdro Abril.
Para el de Alventosa á D. Juan José Perez.
Para el de Campos á D. Lorenzo Dolz.Para el de Cañada Vellida á D. Melchor Redolar.
Para el de Celadas á D. Raimundo Torres.
Para el de Cobalillas á D. Manuel Narbon.
Para el de Alcotas á D. Agustín Culla.Para el de Cuevas de Alm uden á D. Eugenio Fortes.
Para el de Nogueruelas á D. Juan Antonio Alegre.
Para el de Torrelacárcel á D. Jacinto Monton.
Y para el de Villalba Alta a D. Antonio Elipe.

M IN ISTE R IO  D E  E S T A D O .
Dirección de Comercio.

La R eina (Q. D. G.) ha tenido á b ien  conceder el 
Iíeqium  E xeq u á tu r  á Mr. R obert Godschall Johnson,

nom brado Cónsul de Inglaterra en las islas Canarias, 
con residencia en Santa Cruz de Tenerife.

Asimismo S. M. se ha dignado autorizar á 1). Ma
nuel García para ejercer el cargo de Agente consular 
de Francia en A y am onte.

El Cónsul general de España en Túnez participa, 
con fecha 4 0 del corriente, que en el dia anterior ha
bía fallecido abintestato en el hospital de aquella ciu
dad  el súbdito  español Domingo Estopa , n a tu ra l de 
Jabugo, provincia de Huelva, y de estado casado.

Lo que se publica para conocimiento de las p e r
sonas que se consideren con derecho á reclam ar del 
referido Cónsul de S. M., en cuyo poder se hallan de
positados, los efectos y dinero en cantidad de 50 
piastras que pertenecieron al difunto.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña IsaiuvL II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la M onarquía española R e i n a  de las E sp a - 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Segovia 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que én el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación en tre  partes, de la una el Li
cenciado D. Evaristo García A bienzo, á nom bre de 
D. Romualdo B ece rril, a p e la n te , y de la otra el 
A yuntam iento de Segovia, apelado, representado por 
mi Fiscal, sobre devolución de 4 7.888 rs. que Becer
ril percibió como Secretario de aquel A yuntam iento 
por aum ento  de su dotación:

Visto:
Vista la sesión del A yuntam iento de 16 de Diciem

bre de 1851, en la que D. Romualdo Becerril m ani
festó que se desentendería de otros cargos y los re
nunciaría siem pre que se le concediera el sueldo de 
4 6.000 rs. por serv ir la Secretaría de la corporación 
m unicipal, cuya proposición aceptó el Ayuntam iento 
por unanim idad , y acordó m ejorar anualm ente los* 
sueldos au m entando  el de Secretario en 7.000 m ás, 
y  para que tuv iera  efecto elevó el com petente recu r
so al Gobierno, el que , por Real orden de 31 del 
misino m es y año, aprobó el presupuesto, dotando la

...pigza-de..Secretario, con 4 6.000 rs. , la misma que se fijo p a ra  los anos de 1803 y u 5 a T , q ac  r u u r w _
bados en las respectivas Reales órdenes de 31 de Di
ciem bre de 1852 y 4 7 de Noviembre de 4 853:

Vista la sesión de 19 de Diciembre de 1854, en la 
que el Capitular D. José River pidió á la m unicipal se 
sirv iese acordar que se obligase á Becerril á devolver 
á los fondos m unicipales 17.000 y más reales que 
desde Diciembre de 4 851 hasta el en que cesó habia 
percibido de más, puesto que no dejó los otros car
gos, según habia ofrecido, y el acuerdo de la corpo
ración, en el que, lom ando en consideración lo p ro 
puesto, nom bró una comisión para que diera dictá - 
m en, la que fué de opinión que debia devolver cuan-, 
to habia cobrado desde el dia en que se le aum entó 
el sueldo bajo una condición que no cum plió , e s 
trechándole por los medios legales pa ra  hacer efectivo 
el crédito, prévia liquidación:

Vista la sesión de 22 del mismo mes y año, en 
que se acordó que, sin perjuicio de consultar á dos 
Abogados, se oyese á Becerril, oficiándole para que, ó 
pusiese en poder de la Depositaría la can tidad  que 1 
se le reclam aba, ó con la brevedad  posible expusie
ra lo que creyese convenirle:

Vista la contestación del interesado expresando 
que habia disfru tado el aum ento de sueldo, ya por 
haberlo así acordado el A yuntam iento, ya porque 
obtuvo mi Real aprobación, ya por no habérsele ad 
mitido la renuncia de la Secretaría de Instrucción 
prim aria  y de la Junta inspectora, ya por haber des
em peñado cum plidam ente los deberes de Secretario 
de la corporación, y últim am ente por haberse ap ro 
bado el presupuesto de Real orden y con tal a u -  

, m entó: N
Vista la sesión de 4 9 de Enero de 4 855, en que, 

de conform idad con el d ictám en de dos Abogados á 
q u ien es  se habia consultado, se dispuso que se ofi
ciara á Becerril p ara  que dentro de tercero dia in
gresara on i a Depositaría la cantidad que debia re in 
teg rar á los fondos de propios, p rév ia  la liquidación 
correspondiente , y de no verificarlo, se pondría en 
ejecución lo prevenido  en los artículos 217 y 218 de 
lá ley de 3 de F ebrero  de 1823:

Vista la sesión del 26 del citado mes y año, en 
que se m andó que sé procediera contra Becerril por 
los 47.000 y m ás reales, con cuyo motivo tuvo que 
consignar dicha sum a en la Depositaría de la Muni
cipalidad:Visto el recurso que presentó  al Juez de p rim e
ra  instancia, qu ien , requerido de inhibición po r el 
G obernador, se declaró incom petente, cuyo auto 
confirmó la Audiencia:Vista la instancia que dirigió al G obernador soli
citando la restitución  de los 17.888 rs. consignados, 
con los intereses de un 5 por 4 00, y el decreto que 
esta A utoridad dictó en 2 de Junio de 1858, en que, 
m anifestando que la inhibición del Juzgado ordinario,., 
confirm ada por la Audiencia, inducía á creer que el 
conocimiento de este asunto correspondía al T rib u
nal Co n tencioso - a dm ini st r a ti v o , y en tal caso, ya no 
procedían actos gub ernativo s de ninguna clase, po r 
lo que declaró no haber lugar á providenciar guber
nativam ente, reservando al reclam ante el derecho 
que creyese asistirle an te el T ribunal contencioso en 
la forma y modo com petente:

Vista la dem anda que en 4 del citado mes y año 
presentó Becerril an te  el Consejo provincial pidiendo 
que se revocasen los acuerdos del A yuntam iento de
4 9 y 26 de Enero de 4 855, y se le condenase á que 
le devolviera los 17.888 rs. con el in te iés anual del
5 por 4 00: . tVisto el escrito del A yuntam iento en el que soli
citó que se le absolviera de la dem anda y se con
denara á Becerril en las costas:

Vista la sentencia del Consejo provincial de 
de N oviem bre de 1859 absolviendo al A yuntam iento 
de la dem anda sin hacer especial condenación- de 
costas:Visto el escrito de apelación y el auto en que se
le admitió: . ,! Visto el que presentó m ejorando el recurso ele

; I agravios, y en el que pide que se revoque la Telen

da sentencia; que se condene al A yuntam ien to  á la 
devolución de la can tidad  exigida, y á los individuos 
que compusieron la corporación en 4855 al im porte 
(leí 5 por 4 00 por razón de intereses y abono de lAs 
costas y gastos que se le han ocasionado:

Visto el de mi Fiscal, en que solicita la confirm a
ción del fallo del Consejo p ro v in c ia l:

Vista la ley de 3 de Febrero de 4 823 para el go
bierno económico político de las provincias, en cuyo 
a rt. 91 se estableció que las quejas de los p a rticu la 
res sobre agravios que hubiese hecho .á  cada uno el 
A yuntam iento , si el mismo no las hubiera satisfecho, 
se dirigieran á la resolución de la D iputación provin
cial :

Vista la ley de 8 de E nero de 4845 sobre organi
zación y atribuciones de los A yuntam ientos, resta
blecida por Real decreto de 16 de O ctubre de 4 856, 
en cuyo a rt. 79 no se com prende en tre  las atribucio
nes privativas de los A yuntam ientos la que ha dado 
lugar á este litigio:

Vista la ley de 2 de Abril de 4 845 para  el go
bierno de las provincias, restablecida por el citado 
Real decreto de 16 de O ctubre, la cual en su a rtíce 
lo 4.°, núm . 7.°, declara 'que corresponde al Jefe po
lítico, hoy Gobernador de provincia , vigilar é in s 
peccionar todos los ramos de la adm inistración com
prendidos en el territorio de su mando:

Considerando que los acuerdos del Ayuntam iento 
de Segovia, reclam ados por D. Romualdo Becerril, no 
causaron estado, porque eran reclamables an te  la Di
putación provincial, con arreglo al citado a r t .  91 de 
la ley de 3 de Febrero de 1823 , vigente cuando se 
to m a ro n :

Considerando que tampoco han causado estado 
los referidos acuerdos después del restablecim iento 
de las citadas leyes de 8 de Enero y 2 de A bril de 
1845, que e ran  las vigentes cuando, por haberse de¿ 
clarado incom petente la jurisdicción ordinaria , vol
vió el conocimiento de este negocio á la A dm inistra
ción, sino que eran  reclam ables an te el Gobernador 
de la p ro v in c ia :

Considerando por lo tan to  que no está apurada  
la via de la adm inistración ac tiva , y que es im pro
cedente la contenciosa m iéntras no haya decisión del 
G obernador que cause estado , y que este requisito 
como de o rden  de jurisdicciones no puede ser re n u n 
ciado ni por los Gobernadores ni por los agraviados;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, á que asistie
ron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presiden te; Don 
Joaquín José Casaus, D. Manuel Q uesada, D. Manuel 
de Sierra y Moya, D. Francisco de L u x án , D. José 
Antonio O la ñ e ta , D. Antonio Escudero, D. Manuel
Marqués de Gerona y e f ^ a r q u e ^ 3 e ^ a lg o r n LS*%7 

Vengo en declarar nulo por improcedencia de la 
via contenciosa en el estado actual del negocio todo 
lo áctuado an te  el Consejo provincial de Segovia, y 
en m andar que vuelvan los autos al G obernador para 
que decida gubernativam ente lo que crea proceden
te , sin perjuicio del derecho de las partes á recla
m ar en su caso contra la providencia por la via con
tenciosa.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos se sen ta .= E s tá  rubricado de la Real m a -  
-n o .= E l Presidente del Consejo de M inistros, Leopol
do O’Donnell.

P ub licac ión .=L eido  y publicado el an terior Real 
decreto por m iel Secretario general del Consejo de E s
tado hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en forma á las p a r
tes, y se inserte en la G aceta , de que certifico.. 

M adrid 3 de Diciembre de 4 8 6 0 .=  Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Diciembre de 
1860, en el pleito seguido por D. Toribio Tarrio con la 
jondesa v iuda-de Bornos, y el curador ad litem de la 
ictual Condesa del mismo título Doña María de la A su n -  
úon Ramírez de Haro, sobre liquidación de cuentas y 
ibono de perjuicios procedentes de dos contratos de ar
rendamiento, pendiente ante Nos por recurso de casa- 
non que interpusieron los demandados contra la sen -  
,'encía pronunciada por la Sala primera de la Real Au- 
liencia de esta corte.Resultando que D. Mariano Salcedo, en virtud de 
institución general de su esposa la Condesa entonces de 
Hornos, madre, tutora y curadora de su inmediato suce
sor D. Manuel Jesús Ramírez de Haro , dió en arrenda- 
nienlo por escritura de 25 de Abril de 1838 una huerta 
l e la  propiedad de este , extramuros de la puerta de 
Atocha de esta corte, á D. Toribio Tarrio por tiempo de 
cuatro años, que se prorogó sucesivam ente, y  precio de 
3.000 rs. en cada u n o , con las condiciones, entre otras, de 
que no podría pedir rebaja por los casos fortuitos que 
se expresaron ni por cualesquiera otros, pues por esta 
consideración se le arrendaba en dicha cantidad, y  con la 
Je que el Conde se obligaba á hacer cierta la finca al ar
rendador y que no fuera molestado en su goce ó pose
sión:Resultando que por otra escritura de 20 de Noviem 
bre de 4 849 arrendó el apoderado que era á la sazón del 
Conde la huerta, propia también de e s te , situada en la 
pradera de San isidro, inmediata á los Pontones , por el 
término de seis años; que también se prorogó, y precio 
en cada uno de 5.50(Lrs., con la con d ición , entre otras, 
de que si entrasen en la huerta las avenidas del rio , el 
máximum de los perjuicios que el colono podia exigir 
seria la cantidad de 6.000 rs., que sufrirían ámbos por 
mitad á justa tasación pericial, sin quedar obligado ej 
Conde á m ás, asi como á la extracción de las basuras que 
arrojase el rio, no excediendo de 600 carros:Resultando que D. Toribio Tarrio presentó al Conde 
en 24 de Junio de 1852 la cuenta de cargo y data del 
arrendamiento de la huerta del Valle de Atocha , im por
tante el primero la suma de 44.902 rs. y  la segunda 
96.986 rs., con un saldo á su favor de 52.086 rs., 22 ma
ravedís, siendo la última partida de la data 62.000 rs. que 
el Conde había percibido de la empresa del ferro-carril 
de Aranjuez , cuando correspondía al arrendatario por 
ser indemnización del beneficio y mejoras de las tierras 
arrendadas:Resultando q u e, opuestos reparos á la cuenta ante
rior, acudió Tarrio en 4 2 de Julio de L856 al Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta cor
te pidiendo se condenase á la Condesa viuda de Bornos, 
como tutora y curadora de la actual Condesa del mismo 
título, á que procediese á liquidar las cuentas pendientes 
con él de los arrendamientos de las huertas del Valle de 
Atocha y pradera de San Isidro, abonándole las cantida
des que resultasen de la cuenta presentada, sirviendo en 
abono del cargo que producía las pensiones ó arrenda
mientos vencidos; para lo cual alegó, respecto á los gran
des perjuicios que habían causado en el qullivo y plantío 
de la huerta de la pradera de San Isidro las avenidas del 
rio en los años de 1855 y 1856, que por la escritura de

su ajriendo se estipuló expresamente que los abonara el 
dueño de la finca; y en cuanto á la del Valle de Atocha, 
que Expropiada esta por la empresa del ferro-carril para 
la construcción del m ism o, cuando le faltaban á él cinco 
años para concluir el arriendo, habiendo aquella indem nizado al Conde del terreno y del valor de las mejoras 
ex istentes, era innegable que pertenecía este á Tarrio 
por no poder considerarse como caso fortuito la expro - 
piacion por causa de utilidad pública, ni ser justo que nádie se enriquezca á costa de otro:

Resultando que la Condesa viuda de Bornos y el cu 
rador ad litem de su hija la actual^ Condesa pidieron se 
la absolviese de la demanda y se mandase á D. Toribio 
Tarrio que reformase su cuenta con sujeción á las e s 
crituras de arrendamiento, porque no habia entre todas 
las cláusulas del de la huerta de Atocha una que diese al 
colono derecho de reclamar mejoras á la conclusión del 
arriendo, cualquiera que fuese la causa prevista ó im 
prevista, pues los abonos de que hablaba se refeiian a 
los aperos, semillas y demás de que se hizo cargo el 
mismo por tasación, obligándose el dueño á recibirlos 
con igual condición y  las modificaciones acordadas.; porque no era cierto que el Conde hubiese recibido in 
demnización del terreno expropiado por mejoras ni he - 
cho al demandante promesas en tal sentido, y poique 
no podia exigírsele tampoco responsabilidad! por el 
hecho de haber sido privado por utilidad publica de 
un derecho más importante que el de arrendamien
to; exponiendo por conclusión en cuanto á los daños 
causados en la huerta de San Isidro por las avenidas 
del r io , que la Condesa no se negaba á su abono, ni 
á la liquidación de cuentas, siempre que se formas»* 
con arreglo á la escritura á c i* o  solo cumplimiento estaba obligada:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y hechas 
las que propusieron las partes, dió sentencia el Juez de 
primera instancia en 46 de Diciembre de 1857, que 
confirmó la Sala primera de la Real Audiencia de esta 
corte en 30 de Marzo de 1859, condenando á la Condesa de Bornos al pago de 58.086 rs.;

Y resultando que contra este fallo se interpuso el p re
sente recurso de casación fundado en ser contrario:

Primero, á la doctrina admitida por la jurispruden
cia de los Tribunales, especialmente de este Supremo, 
consignada, entre otras, en las sentencias de 28 de Mayo 
de 1858 y 18 de Marzo de 1859 , por las que se estable
ció «haya íntim a relación entre los fallos, y las d e mandas.»

Y segundo, á la ley 16 título 22, de la Partida 3.a, 
cuyo epígrafe dice «como non debe valer el juicio que 
dá el juzgador sobre cosa que non fué demandada ante 
él,»

V isto, siendo Ponénle el Ministro D. Antero de E charri:
Considerando que las sentencias deben c i rc un s c r i b i r 

se á los términos de las demandas y rec l amaciones  ha
chas oportunamente en los pleitos, atendiendo c u i d a d o 
samente á lo que se lia pedido y á la forma  ó modo  ou 
que se ha hecho, según se dispone en la ley 16 , t i tulo 
22 de la Partida 3.a, y lo tiene declarado re pe t i da me nt e

lo que se pida, yse determine la acción que se ejercite:
Consiaerando que ni en la demanckv. origen de este 

pleito, ni en los alegatos sucesivos se reclamó otra cosa 
que la liquidación de las cuentan pendientes entre los li
tigantes por consecuencia de los arriendos expresados,  . 
no habiéndose formulado en ninguno de aquellos una 
petición de cantidad fija y determinada, á lo cual se opo
nía también lo incompleto de la cuenta presentada por 
el demandante:

Considerando que en la sentencia, contra la cual so 
ha interpuesto este recurso, en lugar de mandarse la 
liquidación reclamada, fijando las bases a que debiera 
sujetarse, se ha condenado desde luego al pago de una 
cantidad que no se pidió, infringiendo por consecuencia 
la ley  y  doctrina citadas ántes y en apoyo del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al interpuesto por la Condesa viuda de Bornos y  el 
curador ad litem de la actual , y  en su consecuencia ca
samos y anulamos la sentencia^pronunciada por la Sala 
primera de la Real Audiencia detesta corte en 30 de Mar
zo del año ú ltim o, devolviéndose el depósito á la parle 
recurrente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa pasándose 
al efecto las oportunas copias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.==Ramon López Vazquez.=M ¡guel O s-  
ca.=M anuel Orliz de Zúñiga.=A ntero de Echarri.=Joa- 
quin de Palma y Vinuesa4= P e d ro  Gómez de Hermosa.—-- 
Pablo Jiménez de Palacio.

Publicacion.=Leida y publicada fué la senteacia an
terior por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Z ú -  
ñiga , Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo 
de Justicia , estándose celebrando audiencia pública en 
la mism a, de que certifico como Secretario de S. M. y su 
Escribano de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 22 de Diciembre,de 4 860.=José Calatrabeño.

En la vilia y  corte de Madrid, á 22 de Diciembre de 
1860, en los autos pendientes ante Nos en virtud de re
curso de casación seguidos en el Juzgado de primera in s
tancia de Aguilar y  Real Audiencia de Sevilla por D. A n 
tonio López Moriana coñtra D. Francisco Moriana y L u -  
cena, sobre la remoción de este de la cúratela ejemplar 
del demente D. José López L ucena:Resultando que en 5 de Marzo de 4 853 se confirió ju 
dicialmente dicho cargo á D. Francisco Moriana y Luce
na por término de ocho años y frutos por alimentos con 
obligación de levantar las cargas:Resultando que en 14 del mismo mes dió á su co n ve
cino D. Andrés Mora poder para que le ayudase y defen
diese en sus negocios propios y  en los de la referida c ú 
ratela, para arrendar las fincas, pedir y tomar cuentas, y 
para litigar , con cláusula en este caso de sustitución: 

Resultando que D. Antonio López Moriana acudió á la 
Autoridad judicial en 20 de Octubre de 4 857, y  como pa
riente próxim oxlel demente, y fundado en que su cura
dor, al paso que estaba disfrutando del caudal del mismo, 
le habia entregado á D. Andrés Mora, sin tener con él el 
esmero y cuidado que debia, dedujo la demanda de que 
se removiese de la cúratela como sospechoso á D. Fran
cisco Moriana y  se le nombrase á él con arreglo á la ley 
1.a, tít. 18 de la Partida 6.a:Resultando que conferido traslado al curador Moriana 
le evacuó después de haber sido reconocido á su instan
cia el demente por tres facultativos, que declararon h a
llarle en perfecta salud y robustez, decentemente vesti
do, y ocupando una habitación con las condiciones h ig ié
nicas que podian desearse, y pidió se le absolviese de la 
demanda y  mantuviese en dicho cargo , mediante á no 
existir los motivos que de contrario se suponían ; pues si 
bien era cierto que había encomendado la asistencia del 
dem ente, como la de su propia hija de edad de tres años 
á D. Andrés Mora y á la mujer de este , y arrendado al 
mismo las fincas de aquel, fué porque habiendo él enviu
dado y  teniendo que ocupar^ de las faenas agrícolas, no 
quiso dejarlos en manos extrañ as; pero sin  delegar por 
eso los deberes de padre y  curador que cumplía con más 
esmero que nunca, tratando al dem ente de la misma ma
nera que á su hija, velando por su conservación y a u 
mento de in tereses; por lo cual, y  atendidos los escasos 
medios de fortuna del dem andante, no podia accederse.á  
su pretensión por oponerse á ella la ley 19 , tit; 4 6 de la 
Partida 6.a, y  lo dispuesto en el art. 1.272 y otros de la de 
Enjuiciamiento civil; debiendo además tener presente que 
las rentas de los bienes del incapacitado eran tan cortas 
ántes de encargarle su cúratela que no alcanzaban á c u 
brir los alimentos designados:

Resultando que recibido el pleito á prueba , hicieron



las parles las que  estimaron oportunas á su  respectivo 
propósito ,  y que  dictada sentencia por el Juez en  H  ( de 
Noviembre ele 1858 , la revocó la Sala primera de la Au
diencia de Sevilla en 27 de Mayo de 1859, declarando de
berse m an tener  al D. Francisco Moriana en  su cargo de 
curador e jemplar del incapacitado D. José López Lucena, 
cuya persona se pusiese de nuevo bajo su cuidado y p ro 
tección ;

Y resultando qug contra esta sentencia interpuso r e 
curso de casación D. Antonio López por conceptuarla 
opuest&

1.ú A la doctrina admitida por la ju r isp rudenc ia  « de 
ser el cargo de cuidador personalísimo y  no admitir  dele
gación. »

2.° A la ley 1.a, tít. 18 de la Partida 6.a qu e  ordena 
«por cuáles razones pueden ser lollidos los guardadores 
de la guarda.»

3.° A la ley 3.4 del mismo título y  Part ida  que  esta
blece «cómo el juzgador de su oficio puede rem over  al 
guardador  de la guarda del huérfano cuando en tend iese  
que es dañoso.»

Y á la ley 13 , tít. 16 de la citada Part ida  que previe
ne «á q u ién  deben ser dados guardadores á que  llaman 
en latín curatores.»

Vistos,  siendo Ponen'te el Ministro D. Laureano  Rojo 
de N o rz ag a ra y :

Considerando que  el poder otorgado por D. Francisco 
Mariana y  Lucena* en favor de D. Andrés de Mora y Ló
pez no contiene c láusu la  alguna que ind ique  abdicación, 
desprendim iento  ó delegación del cargo de cu rador  e jem 
plar que judicialmente le fué discernido , pues se dirige 
principalm ente  á confiarle la administración de sus bie
nes p ropios,  así como de los del demente  D. José López 
Lucena ; deduciéndose que ni por semejante acto n i ' p o r  
h a b e r  puesto á este al inmediato cuidado y  asistencia de 
D. Andrés de Mora, puede presum irse  q ue  le ha  desam 
parado ni ha abagdonado el cargo , siendo lo que ha h e 
cho en beneficio de la persona de aquel y  para  el mejor 
desempeño de la cu radur ía  en  todo aquello q ue  no era 
absolutamente necesaria la presencia  ó intervención del 
curador,  lo cual no se opone á que este cargo sea pe rso 
nalísimo y no admita delegación, no siendo por tanto la 
sentencia contraria  á esta doctrina admitida por la j u r i s 
prudencia de los Tribunales  invocada por el r ecu r
rente :

Considerando que la demanda dirigida á la remoción 
del curador no tiene apoyo en las leyes de Partida que se 
citan por el recurren te  como contrar ias  á la sentencia, 
pues no se funda aquella en n inguno  de los casos en que  
deba tener lugar dicha remoción con arreglo á las ex
presadas leyes, las cuales, no siendo congruentes á la cues
tión debatida en estos autog, no han podido ser infringi
das por la Sala sentenciadora ;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. An
tonio López M oriana , á quien condenamos en las costas y 
mandamos que  se devuelvan los autos con certificación 
de esta sentencia  á la Audiencia de donde proceden.

Así por esta nuestra sentencia, q ue  se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa,pasándose al 
efecto las oportunas copias, lo pronunciam os,  mandamos 
y firmamos.==Ramon López Vazquez.=Manuel Ortiz de 
Zúñiga. =  Antero de Echarri.  =  Joaquín de Palma y V i-  
n u e se .= P ed ro  Gómez de Hermosa .= P a b lo  Jiménez de Pa
lac io— Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia  a n 
terior por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro de la Sala p r im era  del T r ibuna l  Suprem o de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia pública,de que cer
tifico como Secretario de S. M. y  su Escribano de C á 
mara.  ' i

Madrid 22 de Diciembre de 1860— José Calatrabeño.

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Diciembre de 1 
1860, en el incidente pendiente ante  Nos por recurso  de 
casación seguido en el Juzgado de p r im era  instancia del 
distrito de San Pedro de Barcelona y en la Sala segunda 
de la Real Audiencia de la misma ciudad por D. Jaime Sa- 
ba ter  con D. Luis Golivart sobre defensa del primero en 
concepto  de pobre:

Resultando que  disuelta la sociedad que  aquellos te
nían establecida con D. Clemente Busous para la fabrica
ción de naipes, bajo la razón de Jáime Sabater y com pa
ñía,  y practicada por Sabater la liquidación de la misma, 
entabló demanda  D. Luis Golivart para la presentación de 
las cuen tas  y documentos relativos á aquel la ,  á fin de 
examinarla  y poder da r  su aprobación ó p roponer  los 
reparos co n v en ien te s :

Resultando que  conferido traslado á S a b a te r , solicitó 
qu e  se le defendiese en concepto de p o b re ,  fundando su 
solicitud en que la sociedad, en cuyo nom b re  lit igaba 
como socio l iquidador,  no poseía bienes algunos:

Resultando que impugnada por Golivart esta p re ten 
sión , porque su  demanda se dirigía ún icam en te  contra  
Sabater ,  y no contra  la sociedad de que era liquidador, 
y porque  la fortuna de que  disfrutaba era m uy superior 
á la de las personas calificadas como pobres,  se dictó 
sentencia  por el Juez de primera  instancia accediendo a 
la defensa en  este concepto; pero q ue  apelada p o r  Goli
vart  esa decisión , fué revocada por la que  en 12 de Ju 
lio de 1859 p ro n u n c ió l a  Sala segunda de la Real A udien
cia de Barcelona, declarando improcedente el beneficio 
de pobreza solicitado por D. Já ime Sabater, y  condenán
dole al reintegro del papel y  costas:

Resultando que  por este se in terpuso  en tiempo el pre
sente recurso, que fundó en que si se le había condenado en 
su  nom bre  propio,  no habiendo litigado en este concepto, 
se habia  conculcado el princip io  de que nádie puede ser 
condenado sin ser oido; y que  si se entendia la condena 
como liquidador de la disuelta  sociedad , se habia in f r in 
gido el art.  182 de la ley de Enjuiciamiento civil por no 
poseer en aquel concepto bienes,  a lg u n o s :

Visto , siendo Ponente  el Ministro D. Antero de 
Echar r i :

Considerando q ue  Sabater litiga en este pleito como 
socio l iquidador de una  compañía ó empresa  industr ia l ,  
según declaración judicial  consentida por los litigantes: 

Considerando que  el beneficio de litigar como pobre,  
autorizado por la ley de Enjuic iamiento  c iv i l , es indivi
dual y no se extiende á las sociedades mercantiles ó i n 
dustr iales:

Considerando además que una sociedad de esa clase 
que está liquidando sus cuentas  y operaciones, no puede 
acreditar su  insolvencia ó falta de fondos sino por el. r e 
sultado de la liquidación ;

Y considerando por consecuencia que no son aplica
bles á este caso las disposiciones del art.  182 de la ley de 
Enjuiciamiento,

Fallamos que  debemos declarar y declaramos no h a 
be r  lugar al recu rso  de casación interpuesto por D. Já i
me Sabater ,  á qu ien  condenamos en las costas, devol
viéndose los autos á la Audiencia de Barcelona con la 
certificación correspondiente.

Así por esta n ues tra  sentencia, que  se publicará en la 
Gaceta é inser ta rá  en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las oportunas copias, lo p ronunc iam os , m an d a 
mos y firmamos. =  Ramón López Vázquez. =  Sebastian 
González Nand in .=M iguel  Osca. =  Manuel Ortiz de Z ú -  
ñiga.— Antero de Echarri .  =  Joaquín de Palma y V in u e -  
s a . =  Pedro Gómez de Hermosa.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anter io r  se n 
tencia por el limo. Sr. D. Ramón López Vázquez , Presi
dente de la Sala pr im era  del Supremo Tribunal de Jus 
ticia , celebrando audiencia pública la mis .¡a Sala en 
e! iija de h o y ,  de que yo el Escribano de i ; -.nar:. c e r 
tifico.

; Mad id 22 do Diciembre de 1860.— Juan de M s Rubio.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO

Esta Dirección, e n  cum plim ien to  de  lo d ispuesto  e n  Real o rd e n  de 17 de E n ero  de 1852, publica  el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro d u ra n te  el m es  de Noviembre próximo pasado.

La Deuda flotante,  r ep resen tada  p o r  los efectos que  á con tinuac ión  se expresan ,  importaba en  1.° de Noviembre, se
gún el estado publicado en  la Gaceta de 24 del m ism o, la su m a  q u e  sigue:

Por g iros .

Vencimientos de pagarés á favor de  p a r t i c u la re s  *........................................      • * 9.757.700

Por an tic ipaciones .

Saldo á favor de la Caja genera l  de Depósitos en  Madrid y las p r o v i n c i a s . ..  . . 962.378.279,69

T o ta l , . .............................................................................972.135.979,69

AUMENTO Q U E HA T E N ID O  EST A  DEUDA HASTA 1 .° D E DICIEM BRE.

_ - - —  — -------r x r r ' w rvtfittUCJfU/Ol/U'fl&S*

Ingresado en el Tesoro en  Noviembre, p ro ced en te  de
la Caja genera l  de Depósitos...............................   75.933.87y,86 )

Rectificaciones hechas en  las Tesorerías de Burgos, Cuenca ( ^  943 26
y Z am o ra , en  las entregas verificadas en meses a n te r io -  ( w
r e s .......................................... ............. ’ .........................................................  . .  640.069,40)

1.048.709.927,95
DISM INU CION Q U E HA T E N ID O  LA MISMA DEUDA.

Por g iro s .

Importe  de los giros recogidos........................................................  . .  4.435.059 1

Por anticipaciones. [

Devuelto á la Caja g e n e ra l  de Depósitos en Noviembre [ . 34. i 10.2*6,73
últim o.   ...................................................................................................  . .  30.272.919,73 \

Rectificación hecha en  el mes an te r io r  en  las devoluciones )
de la Tesorería de Z am ora .............................................................   . .  2.248 / ____

im porta  la Deuda flotante en 1.° de Diciembre ........................................ 1.013.999.701,2^

NOTAS. 4 .4 No ha  hab ido  n e gociac ión  de Deuda flotante en el m es  de  Noviembre.
2.a Debe tene rse  p re sen te  q u e ,  según  el dato facili tado por la Dirección gen era l  de Contabilidad, resultaba 

en fin de Octubre ú ltimo á favor del fondo de par tíc ipes  de las ren tas  u n  saldo de rs.  vn .  31.768.644,08.
Madrid 24 de Diciembre de 1860.«=E1 Director general  del Tesoro público ,  P. O .,  Antonio Martínez Lage.

DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID.

MES DE NOVIEMBRE DE 1860.

E x t r a c t o  de la cuenta de fondos m unicipales correspondiente al expresad o  mes, que comprende las e x is 
tencias que resu lta ron  en fin del a n te rio r, las cantidades recaudadas en el de la fecha, y lo satisfe
cho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

Reales vellón.
CARGO. ------------------------

Existencia que  resultó  en  fin del a n te r io r .....................       768.852,92
Productos de propios,  deducidas contribuciones y el 20 po r  100 ..................................................  18.681,49
Idem de arb itr ios  é impuestos establec idos .............................................................................................................   28.348,95
Idem de Beneficencia.......................................................................................................................................... ■. „ ..............  114.572,69
Idem de e x trao rd in a r io s .............................................................................................................. . ........................................ 127.018,32
Idem de resu ltas  de años an te r io res .................................................................................................................................  9.325

Productos de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, á saber:

Por a rb itr ios  sobre las especies de te rm inadas  de c o n su m o .................................................................................. 2.113.562,34
Por r e in teg ro s .......................................      328
Movimiento de fo n d o s ................................    . . .  64.000

Total c a rg o ....................................................................  3.244.689,71

Personal. Material. TOTAL.
DATA.  ,______  .__  ______________

Cap. 1.® Sueldos de los empleados de A y u n ta m ie n to .   ..................... 121.734,33 »
Gastos de oficinas é im presiones..............................................  » 2.241
Conservación y reparación de la casa de Ayuntamiento .  » 1.019
Idem id. de efectos de S. E ..................................................................... » 1.277 *
Gastos que  o r ig inan  las q u in ta s ........................................................ » 400
Elecc iones ...................................................................................................  » 49.940
Gastos o rd inar ios y ex trao rd ina r ios  del A yun tam ien to .  » 16.569,54

121.734,33 71.446,54
_________________   193.180,87

Cap. 2.° Para  sos tenimiento de la Guard ia  civil veterana de ca
b a l le r ía .....................................................................................................  » 19.16C

_________ .   19.166

Cap. 3.° Gastos generales de policía u r b a n a ............................. ......... 66.371,07 6.324,70
Alumbrado p ú b l ic o      *35.280 120.960
Limpiezas é incendios.........................................................................  45.980 1 18.540,60
Arbolados y paseos   . . .  . 7.568 10.770,99
Casa-Matadero.................................................................................. 30.554 13.375,36

185.753,07 269.971,65
_______________    455.724,72

Cap. 4.° In s trucción  pública: po r  sueldos y  gastos de las escue
las gra tu i tas  de esta v i l la ...................................................... 80.000

Consignación de los Colegios de las Escuelas* Piás dé 
San F e rnando  y San Antonio Abacf , ................................   4.166 »

4.766 80.000     84JGG

Personó. Material. TOTAL.

Cap. 5.° Gastos del Colegio de San Ildefonso...................................  » 10.000
Idem de la Junta  m unic ipal  de B eneficenc ia . . . .................... 32.324,31 9 6.1 1 1,12

32.324,31 106.11 1,12
_______________    138.435,43

Cap. 6.° Gastos de conservación y reparación de los edificios
del c o m ú n ................................................................. .................. » 4.083

Idem de caminos vecinales y p u e n te s  .............. . . .  » 49.945,39
Idem de a lcan ta r i l las ..................................................................  » 2.000 1
ídem de fuentes y c añ e r ía s ......................................................  4.636 38.671,24
Idem de em pedrados ....................................................................... 4.984 146.000
Idem de aceras.............................................. ................................  » 8.900
Idem comunes de obras p ú b l ic a s ...........................................  3.602 4.000

13.222 253.599,63
__________ ■   266.821,63

Cap. 7.° Gastos de personal y m ateria l  de las cárceles    » 56.700
 ̂     56.700

Cap. 8.° Sueldos de dependientes y gua rd as  de so to s .  .....................  2.093 »
_______________  _____ 2.093

Cap. 9.° C a rg as .................................................................................................. 34.524,40 537.812,91
__________;   572.337,31

Cap. 10. Obras de nueva  c o n s t ru cc ió n ................... ...............................  » 163.544
Compra de terrenos y pago de piés de sitio q u e  q u e -  

dah para beneficio de l  p ú b l ic o   ........................... » 603.442,16

» 766.986,16
_ ___________     766.986,16

Cap. 11. I m p r e v i s t o s . . . . . ............................................................................ » » 57.363,31
Cap. 12. Resultas de presupuestos a n te r io re s ....................................  » » 3.913

Movimiento de fo n d o s .............. ...................................................  » » 64.000

Total d a ta .....................................................   2.680.887,43

RESUM EN- DEM OSTRACION DE LA EXISTENCIA.

Importa el c argo  ...............................  3.244.689,/I En la Depositaría de mi c a r g o ..................  316.994,24
Importa  la d a t a .   ............................................  2.680.887,43 En la de la Ju n ta  m un ic ipa l  de Benefi-

 .--------- —  cencía .........................................     246.808,04
Existencia  para el mes s i g u i e n t e . . 563.802,28 —1---------------------

---------------------------  Ig u a l .

De forma, que  importando el cargo reales vellón 3.244.689 y  7 í cénts.,  y la dala  2.680.887 rs. 43 cénts. , según
queda expresado, resultan  de exis tencia 563.802 rs. 28 c é n t s . , de que me haré  cargo en la cuen ta  del próximo mes de
Diciembre.

Madrid 18 de Diciembre  de 1360 — El Depositario,  Manuel García Fonceda. «*Eslá conforme. =*El Contador,  F ra n 
cisco de Paula P e r e z — V.° B .°=E l Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

ANUNCIOS OFICIALES,
D ire cc ió n  de la  C a j a  g en er a l de D ep ósito s.

> Los interesados que tengan constitu idas en depósito 
acciones del canal de l-..C)c; U , títulos d ' la Óeuda con
solidada y d iferida ,  acciono- ¡e canv.teta'.s de la emisión  
do 34 mil lones ,  obras públicas,  ebligaciones de ferro- 
can  i l e s , carpetas de id. v b ..c'is, cuyos in tereses v e n 
cen 011 1.° de Enero  venido >, pon: bi p asentarse en la 
tes rería de esta Caja geno • con : is (. respondientes 
cartas de pago , á fin d o  que ‘ les señale na para  el co
bro  de los in tereses ,  recog . ;¡ io al e f e c t o  un re sguardo  
interino.

Si los interesados no se presentan al cobro el día fi
jado en dicho documento provisional tend rán  que pedir 
un  nuevo señalamiento.

Madrid 28 de Diciembre de 1860 — El Director, E m i
lio Santillan.

A y u n ta m ien to  co n st itu c io n a l de M adrid .

Comisión especial de efectistas.

En cumplimiento  de lo prevenido en la base 7.a del
convenio celebrado por los efectistas , la subasta pública
para la amortización de los títulos de la Deuda, m unic ipal
de sisas tendrá  lugar el lunes 28 de Enero  p róx im o  á la
una  de su tarde, en las Casas Consistoriales,  an te  -la,cp--  Lo nquiTídcion, uesxinantro.se para la dicha
subasta la cantidad de 2.500.000 rs. vn.

Constituida la comisión en sesión pública el dia y hora 
señalados para la su b as ta ,  se destinará la primera  "media 
hora para la admisión de proposiciones: pasado este plazo, 
no se admitirá  n inguna.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados 
acom pañando  factura  de los títulos que  se ofrezcan al te 
nor  del modelo adjunto y documento  qu e  acredite  haber  
consignado en la Depositaría de S. E. por via d e  fianza 
el importe del uno por 100 en metálico, ó uno ó más t í 
tulos de la Deuda m unic ipal  de sisas, cuyo valor no baje 
del 2 por 100 respectivo al nominal de los documentos 
que se ofrezcan.

Si el licítador no cumpliese  su oferta , pe rderá  la 
f ian z a ; y si en este caso fuese esta en p a p e l , se a m o rt i 
zará al tipo de la proposic ión; y su im p o r te ,  en  uno y 
otro caso , se aplicará  ai fondo de la comisión.

Terminado el plazo se ñ a la d o , se a b r i rá n  los pliegos; 
y leídas las proposiciones, se clasificarán estas de m enor  
á m ayor ,  según el precio de cada u n a ,  y  se a d m it irán  
dando la preferencia á las m ás  beneficiosas.

En igualdad de precio, se rán  preferidas las de m eno
res cantidades.

Cubierta  la cantidad destinada á la subasta ,  q u ed a rá n  
desechadas las que no tengan cabida, y  se devolverán  en 
el acto á los interesados con el resguardo de la fianza.

Si la última proposición admitida excediese de la c an 
tidad designada para la subasta, se reducirá  á la que bas
te para su c o m p le to , devolviéndose el título ó títulos so
b ran tes .

Si en este caso hubiese  dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad,  decidirá  la suerte  cuá l  de ellas 
ha  de admitirse.

Lo mismo se verif icará cuando se p resen ten  dos ó 
m ás proposiciones iguales en precio por la cantidad total 
de la subasta .

Si no se presentasen proposiciones suficientes á c u 
b r i r  la sum a destinada á la subasta ,  el sob ran te  q ue  r e 
sulte se re se rv a rá  para la inmediata.

T rascurridos tres dias del remate, se p resen ta rán  en 
la sección de liquidación de sisas, bajo factura igual á 
la de la proposición, los títulos ofrecidos y reconocidos; y 
hallados conformes,  se taladrarán  á presencia de los in 
teresados, y se satisfará su importe  en metálico con a r re 
glo al precio de la subasta.

Del resultado de la subasta  se dará  cuenta al Exce
lentísimo Ayuntamiento,  y se publicará en la Gacela y 
Diario oficial de A visos  y en la portería de la sección' 
donde permanecerá hasta la nueva subasta.

Dentro de u n  mes de verificada la subasta  se p roce
derá ante  la comisión de liquidación á la quema de los 
documentos am ort izados , previo anuncio  al público.

De todos estos actos se extenderá  el acta correspon
diente.

Madrid 27 de Diciembre de 1860.=E1 Duque de Sesto.

Modelo de proposición.

D. , con arreglo á las condiciones anunciadas
para  la subasta pública de títulos de la Deuda municipal
de sisas de esta villa, ofrece amortizar  ai tipo d e . ............
por 100 tantos mil  reales (en  letra ) en tantos títulos de 
la expresada clase, cuyos núm eros  y valor nom inal  son 
los siguientes:

Títulos. Su numeración. Valor nominal.

T o ta l . . .

Acompaño el oportuno resguardo de fianza.
Madrid 28 de Enero  de 1861.

(Firma del licítador.)

A d m in istrac ión  p r in c ip a l 
de P rop ied ad es y  D erech os del E stad o  

de la  p ro v in c ia  de M adrid.
La Dirección general de Propiedades y  Derechos del 

Estado én c ircular  de 27 de Noviembre último , y á fin 
de impulsar el cobro de ren tas  por b ienes nacionales,  
recuerda el cumplimiento de las diferentes prevenciones 
comunicadas al efecto, y muy par t icu la rm en te  los a r 
tículos 164 y 165 de la Real Instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, conforme á los cuales,  después que pase el p la 

zo y los avisos que los mismos de te rm inan  para  los co m 
pradores de f in cas , debe em bargarse  á los deudores y 
venderse  los bienes muebles é inmuebles de más p ron ta  
sa l ida ,  y caso de no tener los ,  in cau ta rse  esta Adminis
tración de las fincas que les vendió, el Estado, d ec la rán 
dolas en quiebra  y subastándolas de huevo.

Por lo tanh». v como además d ’ d rh ° r  que pesa s o -  
bi mí de ges: -mar el cobro de esta ¡lase de venci- 
luioo.'os en los ¡zos de in s t rucc ión ,  uedec la ra  por 
la ¡ ida c i rc u lo  responsable  al pago ó 5 por 100 que  
de l> la p e rc ib ; - 'Tesoro, según el art  ! > de la ley de 
Cor:. Solidad d ■•) de Febrero  de 1850 i denla «Míelos 
dos meses s : m  ñ cada v, nci■ ¡¡iei« ¡ no re so ca  sa
tisfecho su i ¡11 p • r i c , ia Ad.ninií tracMU va á redoblar,  • si 
cabe, más exacti tud y eficacia para o b ten e r  el resultado 
consiguiente.

E ntre  las medidas a d o p ta d as , y con objeto tam bién 
de evitar la repetición de las desagradables cuestiones 
ocurridas  diferentes veces por sos tener a lgunos sujetos 
no h a b e r  recibido los avisos conm inator ios  de i n s t r u c 
ción que se dejaron en  sus habitaciones,  he  dispuesto 
que, á '-contar desde l.° del próximo E nero ,  los referidos 
avisos lleven un talón donde ios dependientes de esta 
Adminis tración solicitarán de los responsab les  al pago, 
de sus apoderados*ó administradores,  ó de cua lqu ier  in 
d ividuo de su  familia ,  qu e  firmen' su recibo. Y para  el 
caso de que  a lgún  in te resado, desconociendo el motivo 
fundado de tal medida se niege á en tregar  al comisionado 
el talón, autorizando con su firma el recibí c o r re sp o n -
_dÍAnl.A_ ha. f " o crir» porjetíoic» tic üejariC
la papeleta, se le cite por los periódicos oficiales para 
que  n u n c a  pueda a legar qu e  no se le notificó su  obli
gación ai pago antes de apremiarle.

Con este motivo, recomiendo también á los red im en -  
tes de censos y á cuantos están obligados á sa tisfacer 
en estas oficinas ren tas  de fincas y  réditos da censos que  
se presenten  al pago en los vencim ientos respectivos , y 
que al recibir  los avisos en la forma referida devuelvan  * 
firmado el talón al comisionado que  se lo fentregue.

Madrid 26 de Diciembre de 1860— Rafaél Gelábert y 
llore. ,— 1

C om isión  de E sta d ística  g en e r a l d e l R eino.

Secretaría.
El dia 7 del próximo mes de E n e ro ,  á las doce de la 

m a ñ a n a ,  comenzarán  en el local que ocupan  estas ofi
c in as ,  calle de San A g u s t ín ,  núm . 3 ,  los ejercicios d is 
puestos por el reglamento de 12 de Jun io  é instrucción 
de 21 de Octubre para  p ro v e e r ,  prév io  exám en , la p la 
za de Auxiliar de la Sección de Estadíst ica de Cádiz, d o 
tada con el sueldo de 5.000 rs. anuales ;  y  el dia 10, á la 
misma hora ,  se rán  los de oposición á la de Oficial de la 
Sección del ram o de Orense,  con el de 12.000.

Lo que  se anuncia  por medio de la Gaceta ¿>ara c o n o 
cimiento de los aspirantes  á las mencionadas p lazas ,  y 
conforme á lo prevenido  en el art. 29 del -reglamento de 
12 de Ju n io ;  en el concepto de que los que hayan  soli
citado ser admitidos á exám en para la de Auxiliar  de Cá
diz deberán  presen tarse  en  la Secretaría  el dia 31 de este 
mes á los fines de los artículos 22 del reglamento y 20 
de la instrucción.

Madrid 28 de Diciembre de 4 860.==El Secretario,  José'
’ Emilio de Santos.  — 2

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS D E FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 24 de 

Diciembre de 1860 á las ocho de la m añana.

LOCALIDADES

Baróme- 
ítro redu- 
¡cido á 0o 
i y al nivel 
¡del mar.

Tempera
tura en 

g r a d os 
centígra

dos.

Dirección
del

viento.
ESTADO 

del cíelo.

D n n q u e r q u e . . . .
1

» — 1°,9. o.s.o. Cubierto.
P a r í s ......................... 750,9. — 773. s..... Idem.
Pavona...................... 748,4.

752,2.
0 °,2. E Nieve.

Idem.L y o n ......................... r,3. O. . . .
B ruse las . ................. 749,4. — r,3. s.s. O. Cubierto.
Viena ........................ » » » »
T u r ín ........................ 757,8. 5o,0. 0 ...... NieVe.
Rema. . . .  ............ » » » »
Florencia................. 754,2. » Calma. Nieve.
San Pe te rsb u rg o . 760,6. —9°,4. S. E . . . Nubes.
Constantinopla".. . » » » »
Stockolmo.......... ;; » » » »
Copenhague........... 745,0. — 1o,9. O ...... Cubierto.
G re en v ic h .............. 744,4. — 4o,2. Calma. Niebla.
Leipzig..................... 752,0. — 3°,3. S. O . . Nubes.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES M ETEO RO LÓ G IC A S DEL DIA 29 DE DICIEM BRE 
DE 1860.

HORAS.

B aró m etro  
reducidoá  0o 
y m ilím e 

tro s .

708,82 
709,97 
710,60 

' 711,34 
711,44 
712,10

T em p era
tu ra  en 
grados 

R eaum ur.

T e m p era 
tu ra  en g ra 
dos c e n tí 

g rad o s .

; Dirección 

del v ie n to .
ESTADO DEL 

C IELO .

6 m .  . 
9 m .  . 

12 m .  . 
3 t. . .  
6 t . . ,  
9 n . . .

90.7 
'10°, 2
11°,8 
10°,6

90.8 
9o,2

12M
12°,8 
14°,8 
4 4o,3 
12°,3 
11°,5

S. O. . .  
S. O . . . .
O. S. O. 
O. S. 0 .
0 . .
0 , .

Cubierto.
Cási cub.°
Idem.
Cubierto .
Nubes.
C ubier to :

Tem pera tura  m á 
xima del d ia ___

Tem pera tu ra  m á 
xima al so l .........

Tem pera tu ra  mí
n im a del d i a . . .

13°,0 

13o,4 

8o,8

16°,2 

i r , 4

i r , i

Evaporación en las 24 hs. .  
Lluvia en las 24 h o r a s . . .  .

0,8 m il ímetros.  
0,8 milímetros.

DESPACHO S T E L E G R Á F IC O S .

Observaciones meteorológicas del d ia  29 de Diciembre á 
las ocho de la m añana.

Localidades.

Baróm etro  
en m ilím e
tros á  0° y 
al n ivel del 

m ar.

T em p era tu 

ra  en grados 

cen tíg rados.

D irección

del

viento .

Estado

del

cielo.

San Fernando
Lisboa.............
Madrid............

»

763,14

»
»

4 2,5

»
» - 

O ...................

»
» ¿ 

Cási cub.° ¡

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e M adrid.
De los p a r te s  r e m it id o s  en  este  dia p o r  la In te rven

ción de Arbitr ios  m u n ic ipa les  , la del m ercado  de gra
nos y nota de p recios de a r t ícu los  de c o n su m o ,  resalta  
lo s iguiente :

EN T R A D O  P O R  LAS P U E R T A S  EN EL DIA D E  H O Y .

1.898 fanegas de  trigo.
569 a r robas  de h a r in a  de id.

1.496 a r robas  de ca rbón .
103 vacas,  q ue  componen 43.840 libras  de peso.
399 carne ros ,  q u e  hacen  10.424 libras de peso.
245 cerdos degollados.

P R E C IO S  D E A R TÍC U L O S AL M A Y O R  Y P O R  MENOR 

EN E L  D IA  D E  H O Y .

Carne de v a c a ,  de 42 á 47 rs .  a rroba ,  y de 18 á 20 
cuar tos  libha. .

Idem de carne ro ,  de 18 á 20 c u a r to s  l ibra .
Idem de ternera,  de 66 á 76 rs .  a r r o b a ,  y de 34 á 42

cuar tos  l ibra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuar tos  l ibra.
Tocino añejo,  de 70 á 72 rs. a r ro b a ,  y  de 26 á 28 c u ar 

tos libra.
Idem fresco ,  de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en c an a l ,  63 % á 68 rs. a rroba .
Lomo , de 30 á 34 cuartos l ibra.
Jam ón,  de 96 á 106 rs .  a r r o b a ,  y de 38 á 46 cuafíos 

libra.
Aceite, de 79 á 82 rs. arroba,  y de 24 á 2)6 cu a r to s  libra. 
Vino, de 34 á 40 rs.  a r ro b a ,  y de 10 á 12 cuar tos  c u a r 

tillo.
Pan de dos libras,  de 11 á 13 cuar tos.
Garbanzos, de  34 á 44 rs. a rroba ,  y de  10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. a r ro b a ,  y de 8 á 12 cuar tos  l ibra .
Arroz, de 34 á 39 rs .  a r r o b a ,  y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas,  de 19 á 22 rs. a r roba  , y de 8 á 9 cuartos 

l ibra .
Carbón, de 7 á 8 rs. a r ro b a .
J a b ó n , de 64 á 68 rs. a r r o b a ,  y de 22 á 24 cuar tos

lib ra .
Patatas ,  de 4 á 6 rs .  a r r o b a ,  y de 2 á 2 % cuartos  l ib ra .  

PR EC IO S D E  G R A N O S E N  EL M ERCADO D E  H O Y .

Cebada añeja , de 24 % á 25%  rs.  fanega.
Algarroba,  á 31 rs. id.

Trigo vendido.

17 fan eg as  á.\ 46 rs. 125 fanegas á .  . 47 rs.
20........................  49 1 4 ...........................    46 %
30..............................49 3 0 ............................. 51
96.......................  49 % 44 ............................. 48
3 0 . . . ; . . . . , . .  50 5 0 .........................   45 %
5 0 .    ............  46 7 4 ............................   50
60 .  . ...................  49 %  3 0 ............................. 50
50.......................  51 %  -3 9 . . ........................ 45
60.......................  50 4 0 ............................  51 %
20.......................  45 3 7 _______ "_____  45
8 0 . .  . .............. .. 50 5 0 .........................   46
20.......................  45 2 8 . . ......................... 51

Trigo vendido . .  . . . .  1.094 fanegas 
Q u e lan  por v ender .  . 2.849.

Precio m áx im o    51%.
ídem m ín im o .................  45.
Idem m e d i o . . ...............  48,70v

Lo que se a n u n c ia  al público  pa ra  su  inte ligencia. 
Madrid 29 de Diciembre de 1860. =  El Alcalde-Cor

regidor,  Duque de Sesto.

B olsa  de M ad rid .
Cotización del 29 de Diciembre de 1860 á las tres de la 

tarde.
FO N D O S P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-8.0 c.; 
no publ icado ,  51 p . ; á plazo, 51-35 ,  45 ,  20, 25, 20 y 25 
corriente  á fin próx. ó á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 43 p.;  á pla
zo, 43-15 á fin próx. vol.

Deuda am ort izab le  de p r im era  c lase ,  no publicado, 
30-60  d. 

f Idem de s e g u n d a , id . ,  19 p.
Idem del p e rso n a l ,  id .,  20-15 d. =
Acciones de ca r re te ras  , emisión de r.° de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . ,  6 por  400 a n u a l , io. , 98 d.
Idem de 1.° de Jun io  de 1851 ¿ de á 2.000 rs.  , idem, 

97-50 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs. ,  id., 96 p. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs. ,  id., 97-75 p. 
Acciones de ob ras  púb licas  de 1.° de Ju lio  de 1858, 

id em ,  97-30.
Idem del Canal de Isabel I I ,  de á 1.000 r s . , 8 por 

100 a n u a l ,  pub licado ,  111 ; no p u b l icad o ,  111-25 d.
Obligaciones del Estado para  su b v e n c io n e s  de  fe r ro 

ca r r i le s ,  p ub l icado ,  94-50.
Acciones del Banco de España,  no publicado ,  212-25. 
Idem de la Compañía m eta lú rg ica  de  San Ju a n  de A l-  

! caráz, id.,  50-50 d.
Idem de la de Barcelona a Zaragoza , id., 1.800.

N C A M B IO S.

Londres á 90 dias fecha ,  50-40.
París á 8 dias v i s t a ,  5 -2 4  d.

P lazas del reinó.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

— r   -------------------  — '"- ■ » ■—  ------------— ■

A lbace te . . . .  1/2 . .  L u g o   1
Alicante ........ 1/4 Málaga   . .  1 /8
A lm e r ía .......  1/4 p. M u r c i a . . . .  par.
A v i la   p a r  d. . .  Orense . . . .  I p.
B a d a j o z . . . .  1 /8  . .  Oviedo.......... 1/2 d.
Barcelona....  3/8 p. P a t e n c i a . . .  . .  1 /4 d .
Bilbao  . .  , 1 / 4  d. Pam p lo n a . ,  par.
Búrgos  . .  1/4 Pontevedra.  3/4 d.
C áceres ......... 1 /8  Sa lam anca .  1/4 d.
C ádiz   1/8 . .  San S e b a s -
Castellon  . .  l i a n .....................  1/2 d.
Ciudad-Real.  . .  . .  S a n tan d e r  . .  1/2
C ó r d o b a . . . .  1/4 d. . .  S a n t ia g o . . .  1/2 d.
C o ru ñ a . . . . .  3/8 p. . .  S e g o v ia . . . .  par.
C u e n c a . . . . .  . .  . .  S e v i l l a . . . .  1/4 d.
G ero n a . . . .  . .  . .  S o r ia .    3/4 d.
G r a n a d a . . . .  1/4 p. . .  T a r r a g o n a .  . .  1/4
Guadalajara.  pa r .  . .  - T e r u e l , . . . .
H u e lv a . . . . .  . .  . .  Toledo  3 /4  d.
Huesca..........  . .  Valencia......  1 /2 p.
Jaén. . . . . . . .  3 /8  p. . .  Valladoiid . .  . .  4/4
León  1/4 . .  V i t o r i a . . . .  . .  4 /2 d
L é r i d a .................. ..  . .  Z a m o r a . . . .  p a r d .
L og ro ñ o   1/4 d. . .  Zaragoza......... 1/4

♦

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 

Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por el Escribano de su núm ero D. Cipriano Perez, 
se convoca á junta general de acreedores á los interesados en el 
concurso del estado y m arquesado del V illar, habiéndose seña
lado para que tenga lugar el m artes 26 de Febrero próximo y 
hora de las doce de su mañana en la audiencia de dicho Juzgado 
situada en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz.

Lo que se hace saber por medio del presente para que llegue 
á noticia de todos los acreedores; bajo apercibimiento que de no 
concurrir á la expresada junta Ies parará el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 23 de Noviembre de 1S60.=Cipriano Perez.
6184—1

D. Julián Martínez Yanguas, Juez togado de p rim era instan
cia del distrito del Prado.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y 
término de nueve dias á D. Andrés Borrego y Moreno, vecino 
que lué de esta capital, para que comparezca en mi audiencia ' 
por la Escribanía del que refrenda á responder á los cargos que 
le resultan en causa por falsificación cometida en tres’ letras de 
cambio y estafa del valor que representaban; apercibiéndole que



ele no comparecer, se seguirá la causa en ausencia y rebeldía y 
l e  parará el peí juicio , que baya lugar.

Dado en M adrid á 27 de Diciem bre de 1860 —Julián M artí
nez Y anguas.=Por m andado de S. S ., José de la Quintana.
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S e n l e n c i a . = É n  la villa de  M adrid á los 20 dias del mes de 
Diciembre de 1860.

El S r .  D -G regorio Rozalem , Juez de p rim era  instancia del 
distrito de la Audiencia, en vista de este pleito de m enor cuan
tía promovido por D. E varisto  V ázquez Villam arin, vecino de 
esta corle, contra D. José M ana Llinás de Valencia, Capifan de 
i n f a n t e r ía  en espectacion de re tiro , vecino de Málaga, y  en su 
r e b e l d í a  y representación los estrados del Juzgado sobre pago 
de 985 rs. vn.;

y  resultando que los hechos en que se funda la dem anda se 
reducen á que D. Diego José de Llinás, Canónigo de la santa 
iglesia catedral de la ciudad de M álaga, otorgó al dem andante 
poder para practicar varias diligencias y gestiones en los e x p e 
dientes pendientes en la Dirección general de la Deuda pública: 
que habiendo fallecido dicho D. Diego, su hermano y heredero  
D. José María Llinás le autorizó para la prosecución de los ex
pedientes; y  que por ello habia practicado los trabajos y  deven
gado la suma de 985 rs. que exp resa  la cuenta que acom pañó, y 
obra á los fólios del 21 al 24, por lo cual pidió se condenase ai 
demandado al pago de dicha suma y  c o stas ;

Y resultando que conferido traslado de dicha dem anda al Don 
José María L linás, y notificado en form a, no ha com parecido á 
proponer excepciones, por lo cual se ha seguido el juicio en su
rebeldía:

Considerando que examinada la cuenta en que se apoya la 
• demanda, aparece conforme con las disposiciones del arancel para 

los trabajos que expresa en otros análogos:
Considerando que el dem andante ha p robado  la certeza del 

mandato que le hizo.D . Diego José Llinás, y  por su m uerte le 
confirmó el demandado como su heredero;

Y considerando que la no comparecencia de este indica que 
ninguna razón legal y  justa tiene que oponer á la reclamación, y 
de consiguiente que ha habido temeridad por su parte en dar 
lugar á este:

Vistas la ley 1.a, título 1.°, libro 10 de la Novísima Recopila
ción, y las disposiciones de la ley de Enjuiciamiento civil relati
vas á los asuntos de esta naturaleza, S. S., por ante mí el Escri
bano del número, (Jijo:

Se condena á D. José María Llinás, como heredero  testam en
tario de su hermano D. Diego, á que pague á D. E varisto V áz
quez Villamarin los 985 rs. de la dem anda y  en las costas de este 
juicio; y  esta sentencia, adem ás de notificarse en estrados, in sér
tese en los periódicos oficiales y Gaceta de esta corte.

Así lo mandó y firmará S. S .= D oy  fe.=Gregorio Rozalem — 
Vicente Castañeda.

Lo inserto así consta de su original, á que me remito. Y para 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia, yo el infrascri
to Escribano de S. M. y del número de la misma, libro el pre
sente en Madrid á 24 de Diciembre de 1860. =  Vicente Casta- 
ñéda. 6367

D. José M artin R odríguez, Juez de prim era instancia de esta 
villa de C ervera  de Río Pisuerga y  su partido  &c.
' Por el presente edicto se c ita , llama y  emplaza á todos y a 
cada uno de los acreedores que se consideren con derecho á los 
bienes que constituyen el concurso necesario de D. Juan García 
Santos, su m ujer Doña M aría Benito y de su hijo D. Juan García 
de la C uesta, vecinos de P e razan cas , á fin de que concurran  en 
este mi Juzgado y  en su sala de audiencia el dia 16 )de E nero  
próximo venidero y hora de las doce de su m añana á la junta 
general de acreedores para  el nom bram iento de S ín d ico s; y  á 
íin de que llegue á noticia de todos se in se rta rá  este en la Gaceta 
de Madrid  para los efectos del art. 540 de la ley de E nju ic ia 
miento civil.

Dado en Cervera á 17 de Diciembre de 1860. =  José M artin 
Rodriguez.=Poi su m andado, Manuel Alonso R odríguez. 6368

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Luis Alarcon, 
Juez de primera instancia del distrito  de Palacio de esta capital, 
refrendada del Escribano de su núm ero D. Miguel del Castillo y 
Alba , se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á 
un censo de 6.000 mrs. de capital, im puesto con facultad Real so
bre los bienes del m ayorazgo que fundó el Excmo. Sr. Cardenal 
Jiménez de C isnerosen favor de los fundados por D. Diego y Don 
Jerónimo de B arrio -n u ev o , y la responsabilidad que sobre el ju 
ro núm. 5 de los que com ponen Ja adjunta re lac ió n , y  los cuales 
se hallaban hipotecados al explicado censo pa ra  responder del 
desempeño de la recep toría  de sisas de esta villa á cargo de Don 
Francisco Portero  de V argas desde el año de 1662 hasta fin del 
de 1665, para que al térm ino de 20 dias com parezcan ante este 
Juzgado y Escribanía á usar del derecho de que se crean asis
tidos; bajo apercibim iento de que no haciéndolo les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Relación de los ju ros .
•1.° Seiscientos veinticinco mil ochocientos diez y. ocho m ara

vedís de -ren ta  anual, situados sobre las alcabalas de Tala vera y 
Avila, en. cabeza de Doña Ana de C isneros, como poseedor del 
mayorazgo fundado por el Excmo. Sr. Cardenal Jim énez de Cis
neros por privilegio fecha 26 de O ctubre de 1624, el cual proce
de de otro ju ro  impuesto en cabeza de D. Benito Jim énez de Cis- 
nerps por privilegio de 26 de Mayo de 1513.

Ciento cinco mil m aravedís de renta  anual, en cabeza de 
Doña Ana de Cisneros y Guzm an sobre las alcabalas de lá ciu
dad de Granada y su partido, de que se despachó privilegio en 
23 de  Mayo dé 1629;

3.° Ochenta y nueve mil cuarenta  y tres m aravedís de renta 
anual, situados en millones de Toledo por m ayor y por m enor 
en Jos de la ciudad de Alcalá de H e n a re s , en cabeza de Doña 
Ana de Cisneros por privilegio de 16 de Agosto de 1636.

4.° Ciento noventa y cinco mil m aravedís de ren ta  anual so
bre las alcabalas de Málaga, en cabeza de  Doña Ana de Cisneros 
por privilegio fecha 22 de Octubre de 1637. |

5.° Ciento diez mil trescientos noventa y cuatro  m aravedís de 
renta anual situados en el prim er 1 por 100 de la alcabala de lo 
vendible de la ciudad de Afcala de H enares por m enor y  po r 
mayor en los dem ás del partido, en cabeza de D. Francisco de 
Cisneros y en la de D. D iego de Cisneros, su hijo, por privilegio 
de 11 de Octubre de 1647.

6.° T reinta y cinco mil setecientos trece  m aravedís de renta, 
situados en el p rim er 1 por 100 de la ciudad de Avila por m enor 
y  por m ayor en todos los partidos del re in o , en cabeza de Don 
Francisco de Cisneros y Castro y  D. Diego de Cisneros y G uz- 
man, su hijo, por privilegio de 9 de Mayo de 1648.

7.° V eintidós-m il novecientos catorce m aravedís de renta, 
situados en las salinas de Badajoz, en cabeza de los mencionados 
D. Francisco y  D. Diego de Cisneros po r privilegio de 12-do J u 
nio de 1648.

8.° Treinta y cinco mil quinientos cuarenta  y ocho m arave
dís de renta sobre  el segundo 1 por 100 de la ciudad de Sala
manca por privilegio de 22 de D iciem bre de 1651, en cabeza de 
dichos D. Francisco y D. Diego de Cisneros.

9.° Once mil setecientos ochenta y  nueve m aravedis de ren 
ta sobre el segundo 1 por 100 de la ciudad de A vila; en cabeza 
de los repetidos D. Francisco y D. Diego por privilegio del 22
de Diciembre de 1651.

10. Cuatro mil seiscientos trece .m aravedís de  ren ta  anual, si
tuados en el derecho antiguo de la m edia anata de m ercedes, en 
cabeza de D. Diego de Cisneros y  Guzman por privilegio de 22 
de D iciem bre de 1651.

11. Setenta y  tres mil cuarenta  y  cuatro  m araved ís de ren 
ta, situados en el segundo 1 p o r 100 de la ciudad de Sevilla, en 
cabeza de D. Francisco y D. Diego de C isneros,por privilegio del 
20 de Mayo de 1654.

12. Trescientos ochenta y seis mil novecientos m aravedis de 
renta, situados sobre el servicio de millones de la villa de  M adrid 
y  su pa rtid o , en cabeza de D. Diego de Cisneros y Guzman co
mo poseedor del m ayorazgo fundado p o r el Excmo. Sr. Car denal 
Jiménez de C isneros, cuyo privilegio se despachó en 22 de No
viem bre de 1667, y son procedentes de los 518.778 mrs., que á 
razón de 18 el m illar, pertenecieron al citado m ayorazgo sobre 
las alcabalas y  tercias de la* villa de A randa de Duero por otro 
privilegio de 4 5 de N oviembre de 1521, en cabeza de D. Benito 
Jim énez de Cisneros y los sucesores en el m ayorazgo a rrib a  ci
tado.

4 3. Doscientos setenta y dos mil setecientos veintiséis m ara
vedís de renta , situados sobre el segundo 1 por 100 de la ciudad 
de Valladolid, en cabeza de Antonio de Silva por privilegio de 
23 de Setiem bre de 4 680, y reducido por la baja de cientos á su 
m itad , ó sea 136.373 mrs.

Madrid 4 9 de Diciembre de 1S60.=Castiilo. 6369

P or providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istri
to de Lavapiés se cita, llama y  emplaza por segunda vez y térm ino 
de nueve dias á un tal F lorencio, conocido p o r el Moro ó el Ne
gro, para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Antonio B urruezo , sitos en el piso bajo de la Audiencia te rr ito 
rial , á responder á los cargos que le resultan  de causa crim inal 
que se le sigue po r lesiones á José V ázquez; previniéndole que 
pasado dicho térm ino sin presentarse-, continuará la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole  el perjuicio que haya lugar.

En vu-tud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de prim era 
instancia del distrito  de-M aravillas de esta capital refrendada 
del Escribano D. José G arcía, se cita y llama por término de 
tercero  día a una m ujer que á cosa de las seis y media de la 
noche del dia 17 del corriente, y al estarse culpando á un hom
bre del hurto  de un portam onedas en la calle de San Alberto, 
so presentó con dicho o b je to , manifestando se lo habia encontra
do, cuya m ujer deberá comparecer en la audiencia de S. S . , que 
la tiene en el piso bajo de la T e rr ito r ia l, á p resta r una decla
ración.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
M agistrado de Audiencia de fuera de M adrid y Juez de prim era 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José María Miller, se cita y llama por térm ino 
de tercero  dia á D. Francisco García S ánchez, José Perez Co
b rador y D. Lúeas M aría Palacios, testigos que fueron de una e s
c ritu ra  de préstam o otorgada por D. Pantaleon Franco en 31 de 
Diciem bre de 1853 ante el Escribano D. Sebastian García Cuevas, 
y á un hijo de este llamado D. Francisco, para que se presenten 
en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, á 
p re sta r una declaración.

CORTES.
SE N A D O

p r e s i d e n c i a  d e l  e x c m o . s r . m a r q u é s  d e l  DUERO.
E xtra c to  oficial de la sesión celebrada el d ia  29 de Diciem

bre de 1.860 .
, .Se afbr ,ió á las ,dos  Y media  , y  leída el acta de  la an- t e n o r ,  fue  a p rob ada .

El Senado  q u e d ó  e n te rado  de h a b e r  las secciones h e 
d i ó  los n o m b r a m i e n to s  siguientes  :

P ara  P residentes.
Sección 1.a— D. J o a q u ín  María Fe rre r .

2.a— D. A nton io  González.
3.a— D u q u e  de  Veragua.
4 .a— M arqu és  del Duero.
5.a— D. Manuel  de  Sor ia.
6.a— D. Angel Calderón de la Barca.
7.“— M arqués  de  Novaliches .

P ara Vicepresidentes.
Secc ión 1.a— M a rqu és  de Molins.

2.a— M arqués  de  Guad-el-Je lú.
3.a— M arqu és  de V algo rnera .

— D. Claudio A n tó n  de L uzu r iagn .
ó .a— Conde de  T o r re -M a r in .
6.a— D. Felipe  Rivero.
7 .a— D. A n d ré s  García  Cam ba.

Para Secretarios.
Secc ión 1.a— D. J u a n  Sevilla.

2 .a— D. J o a q u ín  A ldam ar.
3.a— D. D om ingo Ruiz  de la Vega.
4.a— M arqu és  de  S an ta  Cruz.
3 .a— Conde  de Oñate .
6.a— M a rqu és  de Casta naga.
7.a— D. M anue l  Cantero .

P ara Vicesecretarios.
Sección 4.a— D. Pa scua l  F e rn a n d e z  Baeza.

2 .a— M a rqu és  de  los Altares .
3.a— M arqu és  de Castellanos.
4 .a— Conde  de  Villafranca  de Gaitan.
5.a— M arqu és  de O’Gavan .
6.a— Duque de  Sesto.
7 .a— D. Ignacio  Olea.

El S r .  m a t a  Y A L Ó S :  En el E xtracto  de a y e r  se  ha 
in c u r r id o  en  un a  e q u iv o c a c ió n .q u e  deseo rectificar. No 
di je yo q u e  los Brigadieres,  y Mariscales de Campo que 
v a y a n  á U l l r a m a r  t eng an  opcion á los t res  a ñ o s  al e m 
pleo inm edia to  , s ino  al sueldo de c u a r te l -d e  ese empleo.

_El  Sr. P R E S ID E N T E : Constará  la rectif icación de su señoría.
OR D EN  DE L  « IA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictám en relativo
al proyecto de ley de ascensos m ilita res .

P ro s ig u ie n d o  la discusión del art .  71, j u n t a m e n te  con 
las e n m ie n d a s  de  los Sres.  Rivero y Mata y Alós,  d¡jo

El Sr.  ¿ ¡ A L O N G E : A ntes  de e n t r a r  en él a r t ícu lo ,  voy 
á h a c e rm e  cargo de a lg u n as  ra zo nes  q u e  se han expues
to en es te"d e b a te ,  en el cual  pa r t im o s  de concep tos  e q u i vocados.

Deoia a y e r  el Sr. P re s id en te  de la com isión  : « no re 
t i ra m o s  á los Oficiales g ene ra les ;»  y por otro  Sr.  S e n a 
d o r  se decia á la vez que el r e t i ro  es o b l iga to r io ,  pues  
a sí  lo c ons igna  el art .  13. P u e s  b ien  : si el re t i ro  es v o 
l u n t a r i o ,  es u n  de recho  q u e  puede  r e n u n c i a r s e ;  y los 
G e n e r a l e s ,  al r e n u n c i a r l o ,  no hacen nada  c o n t ra r io  á la 
ley.

T a m b ié n  se dijo q u e  esta  no es una  ley de  sueldos,  
s ino  d e . in g reso  e n  la c a ñ e r a  m i l i t a r ,  y qu e  por lo tanto 
no tenia  cab ida  mi e nm ie nda  ; pero a dem ás  de  lo qu e  ex
p u s e  a ye r  ace rca  de este punto ,  a ñ a d i r é  hoy qu e  no hab ia  
i n c o n v é n ie n le  e n  q u e  cons tasen  tam b ién  los sue ldos  y 
todos los d e re c h o s  q u e  con el reti ro  se a d q u ie ren .  E n 
t r e t a n to ,  has ta  de  inco ns t i tu c iona l  tachó el Sr.  In fan te  
m i  e n m ie n d a ;  pero  olvidó S. S. q u e  lo q u e  el a rt .  36 de la 
C o nst i tu c ió n  e'stablece es solo re la tivo  á las leyes de con
t r ibu c ione s  y  c réd i to  p ú b l i c o ,  las cuales se ha n  de p r e 
s e n ta r  p r im e ro  e n  la o t r a  Cámara .  Lo q u e  yo  propon ía  
no  se halla en  e ste  caso ;  y  tan to  es a s í , que aqu í  se han  
in ic iado  p e n s io n e s ,  las c u a le s ,  com o es n a t u r a l , a u m e n 
t an  el p re su p u es to .

U l t im a m e n te ,  t a m b ié n  se m e hizo u n  cargo  p o r  u sa r  
poco c o n v e n ie n te m e n te  de  mi in ic ia t iva  como S enador ,  
a ñ a d ié n d o s e  q u e  la cues t ión  co rrespon d ía  al Gob ierno ;  
p e ro  ese  cargo  no  es tam poco  fundado , p u e s ,  seg ú n  la 
C onst i tuc ión,  la in ic ia tiva  c o rre sp o n d e  al Rey y á los 
i n d iv id u o s  de los Cuerpos Co leg is ladores ,  siendo ahora  
o p o r t u n o  re co rd a r  q u e  h a ce  pocos d ias  hizo uso de ella 
u n  co m p añ ero  n u e s t ro  pa ra  t ra e r  á esta C ám ara  un p r o 
yecto de  ley de  fe r ro -c a r r i l e s  á los c en t ro s  c arboníferos ,  
y  q u e  ese  p ro ye c to  lo aceptó  el G ob ie rno  á pesar  de no 
h a b e r  pa r t ido  de él, p o n ié n d o se  así  á c ub ie r to  g ra n d e s  
•intereses q u e  e s t a b a n  olv idados p o r  el m ism o Gobierno .

Desem barazado  y a  de  estas cuest iones ,  voy á c o n c re 
t a rm e  al a r t .  71.

Dice e s te :  «Los re g la m en tos  d e te r m in a r á n  el n ú m e ro  
de  Oficiales ge ne ra le sY p ie  c o r re sp o n d e n  á cada  una  de 
las a r m a s  é ins t i tu tos  del e jérci to .»  Señores ,  los regla
m e n to s  so n  en  E spaña  decis iones  m in is te r ia les ,  y no me 
pa rece  c o n v e n ie n te  q u e  esto q u e d e  á m erced  del bu en  
p a re c e r  de u n  M in is tro :  y  á eso debo a ñ a d ir  q u e  el a r 
t ículo susc ita  e n  mí u n a  d u d a :  ¿ h a  q u e r id o  decirse  en él 
q u e  los reg lam en tos  d e te rm in a rá n  el n ú m e ro  de los Coro
neles q u e  han de  a sc e n d e r  á Oficiales generales?  ¿ h a  q u e 
r ido  de c i rse  q u e  h a y a  Br igad ie res ,  Mariscales y T e n ie n 
tes G e nera les ,  cada  u n o  de los cuales p ioceda  de u n a  
p a r le  de te rm in ada ,  y  c u y a  pa r te  alícuota  no  pueda alte-* 
r a r s e ?  En tal  c a s o ,  esto es el caos ,  y po r  lo tan to  no 
p u e d e  s e r  así ,  teniendo, como tendría ,  el g r a n  in c o n v e 
n ie n te  de  q u e  m u e r to  el Capitán gene ra l  de un a r m a ,  no  
s ab em os  q u é  se b a r ia  si no lpubiera o t ro  de esa m ism a  
a rm a  ó con las condic iones  q u e  se fijan. N ecesito ,  pues, 
exp l icac io nes  de  la c om is ión  para  no  d i s c u r r i r  en  el v a 
c ío ;  mas si lo q u e  se q u ie re  h a c e r  es lo p r i m e r o ,  eso 
t iene tam b ién  g ra ve s  in co n v e n ien te s ,  pues  en los in s t i 
tu to s  es s u m a m e n t e  difícil de r e a l i z a r , como q u e  h a y  a l 
g u n o s  q u e  a p e n a s  t ienen  C orone les ,  como sucede en el
de  C a ra b in e ro s .  ,S igue d ic iendo  el art ículo:  «y d e s ig n a r a n  los m an dos  
afectos á cada  una  de las clases del Estado Mayor g e n e 
r a l , s in  q u e  fue ra  de  ellos p u e d a n  d e s e m p e ñ a r  n i n g ú n  
o t ro  q u e  los s u p e r i o r e s  e n  com isión,  y sin  de re ch o  á m a 
yor  sue ldo  en  s ituación de cuarte l  ó dé re t i ro  que  el se 
ña lado  á su empleo.»Esto e n  v e rd a d  no  es nuevo;  pero  había  antes  una  ex
cepc ión q u e  no  sé si es b u e n o  ó malo q u e  desap arezca ,  
ex is t iendo  como exis tia  el caso’ de q u e  el Rey n o m b r a r a  
á u n  Genera-l p a ra  u n  m a n d o  s u p er io r  á su empleo ¿Mas 
q u é  se e n t i e n d e  a q u í  p o r  com is ión?  Hasta a h o ra  el Rev 
ha  h e c h o  n o m b ra m ie n to s ,  pe ro  no  ha dado comisiones;  
y  de  a q u í  na ce  o t ra  d u d a  mía, c o n c e rn ie n te  a s a b e r  si 
de sap a re ce rá  tam bién  esta  o t ra  p re rogafiva  de la Corona o 
si q u e d a rá n  las  cosas como e staban .  Ademas, h a y  una e n 
m ie n d a  del Sr.  Rivero ,  adm it ida  por la comis ión, reduc ida  
á p o n e r  la p a lab ra  in te r in a m en te , la c ua l  c o r ro b o ra  mis  
o b se rv ac io n es ,  si b i e n  no  dá fuerza á la com is ión ,  pues 
c u a n d o  el  Rey dá  u n  n o m b ra m ie n to ,  no se desem peña  el 
cargo  de u n a  m a n e ra  in te r in a ;  y si o t ra  cosa ha q u e r id o  
de c i r  el Sr. Rivero, no  hacia  falta en  verdad ,  po rque  ya se 
‘s o b ree n ten d ía .  Es, p u e s  , la com is io i j  b ien  desg iacuu  a, 
p u e s  n u n c a  se ha  p re se n ta d o  u n  d ic tam e n  m as  comba 
lido y m én o s  defendido,  pues to  q u e  so lam e n te  lo def ien
d e n  los qu e  t ienen  ob l igac ión  de hacerlo .

T a m b i é n  m ere c e  a lg u n a s  p a la b ra s  o tra  ^nmi(¡nca  
acep tada  po r  la com isión  y p ro p u e s ta  por el br.  Mam. 
M ién tra s  se  p ro h íb e  en  p r inc ip io  g e n e ra l  el d esem pe i  
de los m an dos  su p e r io re s  , se in tro duce  en la ley un a  e x 
cepc ió n ;  ¿y en favor  de  q u ié n ?  En favor de G enera las  
q u e  v a n ,  es v e rd a d ,  á otro hem isfe r io ,  pero q u e  no  v.u 
á se r  p r i m e r o s ,  sino q u i n t o s ,  en la responsabihuac y ei 
el m ando .  E n  Cuba h a y  s o la m e n te  12 o 14 q u e  pueden 
o p ta r  á estas v en ta jas  e n t re  Br igadieres  y  Mariscales,  pe r

p u ede  h a b e r  laníos  como qu ie ra  el Sr. Ministro de la 
Guei i a , es d e c i r ,  que  hemos quer ido  c e r ra r  la puerta  á 
los derechos  establecidos ju s ta m e n te ,  y la abr im os  al fa
vori t ismo. T res  años pasados en  la pacífica posesión de  un  
destino  cómodo d a n  derecho al cuar te l  del empleo in m e 
d ia to ,  y se niega á los dos años de un  cargo im p or tan te ,  
en  el cual  se jueg an  la vida y  la repu tac ión :  y cuen ta ,  se- 
no ies ,  qu e  si en  f i l i p in a s  pudie ra  la excepción; ser  a d 
m is ib le ,  no la c o m pre ndo  abso lu tam en te  en C u b a ,  y 
m en o s  todavía en Puerto-Rico, país tan  sano p o r  una pa r te  
y  tan próx im o á nosotros por otra.

Tales son las razones  p r inc ip a les  por las cuales  me 
opongo al art.  71 tal  como se b i l l a  redactado.

El Sr. M arqués de la H A B A N A  (de la comisión): Voy 
a e x p o n e r  l igeramente  el fu n d a m e n to  q u e  ha tenido la 
comis ión para  inc lu i r  este  artícu lo  en el proyecto de ley presen tado  p o r  el Gobierno.

Dado el c uad ro  de Oficiales G enera les ,  el p r im er  es
labón e ran los B r ig a d ie re s ; y para  que no sal iesen p e r 
ju d ic a d a s  las a rm a s  especia les , e ra  preciso asignar  los 
q u e  corre spondían  a cada una arma, su p u es to  que la es- 
ca a de Estado Mayor general  iba á ser  una sola , y  en 
ella h a b ía n  de e n t r a r  individuos pe r tenec ien te s  á o tras  
oc io m u y  diferentes  e n t re  sí. S iente  el Sr. Calonge ciue 
esa d e te rm in ac ió n  qu ede  para  los reglamentos;  pero S. S. 
olvida qu e  el Consejo de Estado debe  ser  oido p a ra  la 
io im uc ion  de los m ism os,  y por lo tanto  no exis te  el te— 
moi íe la t ivo  a la a rb i t ra r ie da d  minis terial:  adem ás qu e  
como S. S. conoce , ser ía  m u y  difícil resolver ni  aquí  ni 
en el Congreso el n u m e r o  de Oficiales Generales qu e  de
be  da rse  a cada a rm a  ó insti tu to  del e jé rc ito  por ser  este 
u n  p u n to  respec to  al cual ha y  que t e n e r  presentes m u chas  consideraciones .

Bien sé q u e  el s is tema qu e  propone  la comisión ofre 
ce a lg u n as  desven ta jas  , pues h a y  in s t i tu tos  q u e  t ienen  
pocos Coroneles  pa ra  o p ta r  á Brigadieres, pero los re g la 
m e n to s  te n d rá n  en  c uen ta  ese corto n ú m e ro .  Por  lo de -  
r ? V eP:l0’^ e Pa ia  v c n 1̂' ledas las escalas á la escala de Oficiales Generales,  es preciso fijar el n ú m e ro  de Co
roneles  q u e  han  de a s c e n d e r á  Br igad ieres ,  y  de estos á 
Mariscales & c ,»pa ra  q u e  no ha y a  para lización  respecto  
a las escalas que  conc luyen  en Coronel . Vea, p u e s ,  e x 
plicado el Sr.  Calonge lo qu e  tanto ha l lamado su a t e n 
ción, deb iendo  yo a d v e r t i r  adem ás,  como ya  lo he  hecho 
en o tra  ocasión, que  todo lo que aquí  estam os d i sp o n ie n 
do se r e n e re  al ascenso en t iempo de paz.

No sé dónde  e n c u e n t r a  el Sr. Calonge inconvenien te  
pa ra  que  se  designen los m andos  qu e  c o r re sp o n d an  á 
cada u n a  de las clases del Estado Mayor general .  La co
m is ión ha  dicho: u n a  .vez fijo el n ú m e ro  de Oficiales Ge
nerales,  es preciso q u e  no se dé á ná d ie  u n  m an d o  s u 
pe rio r  ni in fer io r  á s u  em p le o ,  y  esto evita  esos males 
qu e  el Sr. Calonge deplora ,  pu es  si se dá á u n  Mariscal 
de Campo u n  cargo c o rre spon d ien te  á  T en ie n te  G enera l  
se perjudica a esta clase. Por ot ra  p a r te ,  los Brigadieres 
m a n d a b a n  los regimien tos  hasta  a h o r a ,  re su l tan d o  q u e  
se p a ra l iz a b a n  las escalas para  los Coroneles. La comi
sión, pues, h a  establecido que solo se dé m ando  sup er io r ,  
pe ro  in te r in am en te ,  p o rq u e  esto puede  c o n v e n i r  al s e r 
vicio publico en  c ircuns tan c ias  dadas,  no pudtendo  por 
lo d e m as  seguir  la posibilidad do q u e  los Mariscales de 
Campo sean no m b rad os  Capitanes  gene rales  de p r o v i n cia.

Se opone tam bién  el Sr. Calonge á la excepc ión que 
se estab lece  e n  favor de los Generales  q u e  v a n  á A m é r i 
ca s in  o b se rv a r  q u e  h a y  una  g ra n  diferencia  acerca  de 
ellos. Todos los m il i ta re s  qu e  van  á U l t ra m a r  lo hacen  
con el empleo in m ed ia to ;  y  respecto  á la cuest ión de la 
im p or tanc ia  del m a n d o ,  d i ré  qu e  m uchos de los que d e s 
e m p e ñ a n  los Brigadieres  y  Mariscales en aquellas  pose
s iones ,  son  m ás  im p or tan te s  q u e  las Capitanías generales  
de seg und a  clase en  la P e n ín s u la ,  que  solo t ienen el 
m ando m il i t a r ,  m ié n t r a s  q u e  en  las Antil las  r e ú n e n  t a m 
bién el político. A dem ás ,  lo q u e  aquí  se establece  no es 
una- cosa tan i limitada  com o sup one  el Sr. Ca longe ,  pu es  
esta fijado el n ú m e ro  de Brigadieres y Mariscales c o r r e s 
pondien tes  á los m andos  de .U lt ram ar;  y por eso sus t i tuye  
la com isión  las pa labras  tres años de servicio  p ropues ta s  
po r  el Sr.  Mala ,  con las de tres años de mando. Por úl t i 
m o ,  ya a y e r  di je  y  ho y  rep i to  qu e  es necesario  d esap a 
rezca  la idea de q u e  los m il i ta res  q u e  van  á U l t ra m ar  
t ienen  g ra n  posib i l idad de h a c e r  fortuna.

Creo h a b e r  expl icado b a s ta n te  el p e nsam ien to  de la 
comisión ; y por lo tanto , dejando para  o t ro  a r t ícu lo  el 
c o n tes ta r  al Sr. Calonge respec to  á los reti ros y sueldos, 
rue go  al Senado se s irva  a p ro b a r  el artículo.

El Sr.  C A L O N G E : Se han  realizado todos mis t e m o 
re s ,  pues  vam os á te n e r  Oficiales Generales  provistos 
p o r  las a rm a s  é ins ti tu tos  del e jé rc i to ,  y  vueltos á 
reem plazar  á pro porción que  v a q u e n ,  lo cual es un 
g ra ve  mal para  J a  o rg an izac ió n  del mismo. No e n cu en tro  
fu n d a d as  las dificul tades  indicadas por la comisión,  pues  
para  que  las a rm a s  tuv ie ran  partic ipación igual en el ge
n e ra la to ,  no habia m ás  que  dársela  en  la clase de  Briga
dieres, s in  necesidad de  a ta r  las manos al Gobierno ,  c o 
m o qu ie re  hace rse ,  asegurando ,  yo desde luego al se ñ o r  
Concha que  en la prác tica  verá  los inco nven ien tes  del 
s is tema p ro pues to  po r  S. S. al q u e re r  ha ce r  Oficiales G e
ne ra le s  especia les.  Comprendería  yo qu e  se dijese qu e  en 
a rt i l le r ía ,  por e jem p lo ,  lia d e 'h a b e r  5 ,  40 ó 25 Oficiales 
G enera les ,  q u e d . n d o  en sus  a rm a s  re sp ec t iv a s ; pero  Ofi
cia les Generales,  no puede sor. Y después de iodo, esas 
a rm a s  especiales se e n c o n t r a r á n  benefic iadas,  deb iendo  
la pa r te  a lícuota  e irqu nse r ib irse  á los Brigadieres,  pues 
al declarar  á sus  individuos Oficiales Generales  especiales, 
se les incapaci ta  para  ser lo  de las a rm a s  generales.  -

Respecto á lo que el Sr. Concha ha dicho en cuan to  
al Consejo de Estado,  debo o b se rv a r :  p r i m e r o ,  q u e  el 
r e g lam en to  c.jue se va á hacer  es para  la o rgan izac ión  m i
l i t a r ,  no para  el cum plim ien to  de  u n a  ley; y segundo, 
que s iem pre  q u eda rá  ai Ministro la facultad de ha c e r  lo 
que  crea m ás  c o n ven ien te  en  vista de  lo consultado.

Ha creído in justo  el Sr. Concha que yo ex tra ña se  la 
prohibic ión de q u e  ios Mariscales de Campo desem peñen  
m andos  de Tenientes  G enerales ,  y ha añad ido  q u e  lo qu e  
p r in c ip a lm e n te  q u ie re  la comisión es que  no d esem peñen  
ios sup er io res  m an dos  in fe r io re s , para  lo cual  nos  ha da 
do el e jemplo de los Brigadieres q u e  m a n d a n  r e g im i e n - t 
tos. Confesaré á S. S. qu e  soy de op in ión q u e  no se d e s 
e m p eñ e n  m andos superio res  con empleo infer ior;  pero el 
hecho es qu e  re c ien tem en te  hem os  visto d e s ; m peñad as  14 
de las 14 Capitanías generales por Mariscales de Campo. 
Sin e m b a rg o ,  deseo qu e  al q u i t a r  á los Mariscales estas 
ventajas ,  se les re m u ne re  con o t ras  concesiones.  La com i
sión dice qu e  lo h a rá :  io ve rem os;  m as  e n t r e  tan to  c reo  
q u e  hu b ie ra  convenido  no  des tru ir  com ple tam en te  esa fa
cu ltad  qu e  puede  se r  m u y  ú t i l , en  c i rc u n s tan c ia s  e spe 
c ia les ,  al Gobierno y  á la Reina.

L leguem os ya al pun to  débii  para  la comis ión: algo se 
a m in o r a n  los m ales con la t r a sm u tac ió n  de la palabra  
servicio  en  la de m ando; pe ro  s ie m pre  exis ten.  ¿No pinta  
el Sr. Concha como s u m a m e n te  t ris te  la si tuación de  los 
G e n era les  q u e  van  á U l tra m ar  por lo m ezquino  de sus  
d o ta c io n e s?  Pues b i e n : au m én te n se le s  , y déseles  lo su 
ficiente para  qu e  p u ed a n  deja r á sus  m ujeres  y á su s  hi
jo s  algo m ás q u e  lágrim as y m ise r ia s :  esto es s in  duda  
m ás  c onve n ien te  q u e  no es tab lece r  excepciones s iem pre  
injustas.

El Sr. M arqués  de la H A B A N A : Según el s is tema de 
la c om is ión ,  no  existe m ás  q u e  una clase de Oficiales Ge
n e ra le s :  no los h a y  especia les,  como ha dicho el Sr. Ca
longe ; pero  la comisión se ha e n c o n t r a d o , respecto  á la 
glasé de B r igad ie res ,  en la necés ;dad de lom ar  u n a  p a r 
te alícuota , p o rque  hay  ocho escalas de esa c la se ,  y esto 
lo ha reconocido S. S. Por lo d e m á s ,  en cuan to  á los G e
ne ra le s  de U l t r a m a r ,  !a excepción está justificada , y el 
princip io  general  se aplica á la Península.

El Sr. C A L O N G E : Quiero q u e  mi op inión q u e d e  p e r 
fectam ente  c la ra  en esta  d i scu s ión ;  Yo no he adm it ido el 
pr inc ip io  de q u e  deban  los Brigadieres saca rse  por partes 
alícuotas para  el generala to  : lo qu e  he d icho  ha sido s o 
lo una concesión hipotét ica pa ra  el desarrollo  de mis  a r 
gu m entos .

Sin m ás  deba te  se aprobó  el artículo ,  j u n t a m e n te  con 
la e nm iendas  de los Sres.  Rivero y Mata y A lós ,  s u s t i t u 
yéndose  en  la de este  la pa labra  servicio con la d e ’m a n 
do; p id iend o  el Sr. Calonge qu e  constase  su  voto c o n t r a 
rio  al de la m ayoría .

Acto c on t inu o  se leyó el art . 72 , y decia así:
«Los m andos  q u e  corresponden á los cuerpos de a r 

t illería, ingen ie ros  y listado Mayor solo p o d rá n  ser d e s 
em p eñado s  por Oficiales Generales  que  lia van  sido Coro
neles en ios mismos cuerpos.»

R ela tivam ente  á este a r t ícu lo  se presen tó  una  e n m ie n 
da del Sr. Sauz ,  conced ida  en los té rm in o s  siguientes:

«Despiies de la pa lab ra  in g en iero s , seguirá  el ar t ícu lo  
de la m an era  sig uiente:  «;-e d e se m p e ñ a rá n  por los Gene
ra les de estas  a rm a s  q u e ,  s iendo los m ás  an tiguos ,  se h a 
l l en  en apti tud física de d e sem p e ñ a r lo s ,  y el cuerpo  de 
Estado Mayor seguirá  la misma regla  con re ferenc ia  á los 
Brigadieres  natos q u e  m arca  su  reglamento .»

No ha l lándose  presen te  el Sr. S a u z ,  y m an ifes tando  
la comisión q u e  no admit ía  la e n m ie n d a ,  p re g u n tó se  al 
Senado si la lom aba en c o n s id e r a c ió n , y o l  acuerdo íu é  
negativo.

Leyóse luego otra  enm ienda  del Sr. Mcssina,  q u e  d e 
cía a s í :«Los mandos  q u e  c orre sponden  á los cuerpos de a r 
t i l le r ía ,  ingenie ros  v Estado M ayor ,  solo p o d rá n  ser d e s 
em p eñado s  po r  Oficiales Generales  q u e  á la san c ión  de 
esta ley sean Coroneles en ios mismos cu e rp o s  , y q u e  
s iéndolo  h a v a n  ocunado en los respectivos osea la Iones un 
lugar  p re fe ren te  á los Coroneles que exis tan  en ellos.»

El Sr. I N F A N T E  (de la comisión ':  Por si el Sr. Mossi- 
na no quiere* m oles tarse ,  d i ré  qu e  la com is ión  está de 
acuerdo  con el co n ten id o  de esta e n m i e n d a ,  la cual no 
toma ahora  en consideración , pero lo h a rá  al l legar á los

«artículos a d ic io n a le s : d icha  e n m ie n d a  se c o n t rae  á u n  
caso de «actualidad, y  el a r t ícu lo  q u e  nos ocupa  c on t iene  
una  disposición p e rm an en te .

El Sr. m e s s i n a : Me conformo con lo m an ifes tado  
por la comis ión.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Queda re ti rada  po r  a h o ra  esta 
enm ienda .

Acto c on t inu o  se leyó la s igu ien te  adic ión al m ism o 
a r t íc u lo ,  f irmada por el Sr. Conde de Reus:

«Después de las pa labras  que hayan sido Coroneles en 
los m ism os cuerpos, se a ñ a d irá :  «en tend iéndose  q u e  como 
la p resen te  ley no debe causa r  efectos re t ro a c t iv o s , no 
c o m p re n d e  para  el m an d o  de los destinos  especiales de 
estos cuerpos  á los Generales  , Brigadieres y Coroneles 
que h u b ie ren  sido ba ja  en ellos an te s  de la prom ulgac ión  . de está ley.»

El Sr. i n f a n t e : El concep to  de esta e n m ienda  es 
igual á la del Sr. Messina, y por lo tanto,  la com isión re 
produce  la manifestación que ya ha  oido el Senado.

El Sr. M E S S IN A : Autorizado por el Sr. Conde de 
ncus,  me confor mo con lo expuesto  por la comis ión.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Queda tam bién re t i rad a  esta 
enm ienda  con relación al art . /2, y se a b re  d iscusión  re s pecto á este.

El Sr. CA LO N G E: Mucho en verdad  fatigo al Senado, 
pe ro  le ruego  se s irva t e n e r  en  c u e n ta  q u e  a u n  me fatigo 
yo m u c h o  más, s iendo  esto en per ju ic io  de m i salud, so
lam en te  po r  c um pli r  con un deber  de conciencia .

Se establece en este  a r t ícu lo  que los m andos  p e r te n e 
c ien tes  á los^cuerpos facultativos solo puedan desem pe
ñ arse  po r  Oficiales Generales qu e  h a y a n  pe rtenecido  á los 
respectivos  cuerpos  en clase de Coroneles . ¿ E n t i é n d e l a  
comis ión que e n t r a n  en él las Direcciones genera les  de 
los cuerpos  facultativos y  el Jefe de Estado Mayor gene- 
1 al del ejé rc ito  ? Si así lo e n t ie n d e ,  ofrecerá  este artículo  
un  g ra ve  inconvenien te  para  el servic io ,  y  resultará  ce r
cenada una prerogeátiva m«ás. Si no lo en t ien de  así, q u ie 
r e  decir  q u e  á la regla  segu irá  inm ed ia tam en te  la excep
ción, pues será necesario  e x p re sa r  q u e  se excluyen de lo 
q u e  se d ispone  las  Direcciones g ene ra les  de las a rm a s  
especia les y el cargo de Jefe del Estado Mayor genera l  
del ejército , puestos  todos cuya im portanc ia  exige que  el 
G ob ierno  pueda n o m b r a r  para  ellos á in d iv id uos  qu e  le in sp i ren  la m ay o r  confianza.

Deseo oír lo q u e  contesta  la comisión.
El S r . 'M arqués  de  la H A B A N A : No cree la comisión 

q u e  el ar t icu lo  pueda e n tende rse  como su p o n e  el Sr. C a 
longe ,  ni  q u ie re  tampoco que así  se  en t ien da  ; y po r  
o tra  p a r te  , como los reg lam en tos  es tab lecerán  la m an era  
m ás  conv e n ien te  de d a r  c u m plim ien to  á esta ley, no debe  
a b r ig arse  el t em or  qu e  ha indicado el Sr.  Calonge. El 
p e nsam ien to  de la comis ión , m as c la ram ente  expresado, 
es este:  los Oficiales Generales del e jé rci to  forman u n  so
lo c u a d r o ,  p ro v e n g a n  del a rm a  q u e  se q u ie ra ,  v  de ese 
cu ad ro  se d e s t in a n  para  ar ti llería  , ingenie ros  &c. Ofi
ciales Generales q u e  procedan de los respectivos  cuerpos.  
Esta ha  sido la prác tica  s ie m pre :  la ún ic a  c ircuns tanc ia  
n u e v a  que  se exige por este a r t í cu lo  es que  h ayan  sido 
Coroneles e n  los m ism os cuerpos ;  c i rc u n s tan c ia  indis
pensab le  po r  re speto al pr inc ip io  de la an tigüedad  ya a d mitido.

El Sr. G A L O N G E : Ya se ve más claro  lo qu e  la co
m isión  pro pon e  en  este ar t icu lo ;  pero sin  e m bargo ,  como 
en él se establece una  regla  g e n e ra l ,  será  necesar io  que 
se exprese  la excepc ión  q u e  án tes  he  indicado. Hé aqu í  
probada la necesidad-de ir esc la reciendo los a r t ícu los :  es
tos debates  fo rm a rá n  luego j u r i sp ru d e n c ia  par#  la mejor aplicación de esta  ley.

El Sr. Presidente  del C O N SE JO  D É  M IN IS T R O S :  
Creo q u e  la cuestión es m u y  sencilla.  Es u n  axioma que 
todo G enera l  com prende  los princip ios  capita les r e f e r e n 
tes á las d iv e rsas  a rm a s  del e jé rc i to ,  pe ro  no d e b e  d e 
ducirse  de eso q u e  puedan  todos d e sem p e ñ a r  igua lm ente  
las Direcciones de esas d istintas armas,  pues tales cargos 
exigen, adem ás  de los conocim ien tos  generales ,  los espe
ciales, los de detall, prop ios  de  las a rm a s  respectivas .  Yo, 
p o r  e j e m p lo , q u e  sin  t ene rm e  po r  un  g ra n  General ,  creo 
h a b e r  d esem peñado  b ien  los cargos q u e  se me han c o n 
fiado, declaro francam ente ,  con re lación  á la artil lería,  
q u e  no sé cuáles  son las m u le ra s  m ás á propósito  para  ha ce r  las cu reñas .

Pues b ien :  se re q u ie re  para  el desem peño de las Di
recciones  objeto del deba te  el conoc im ien to  min ucioso  y 
de de ta ll  de cada una de e l l a s ;  y por eso establece  el a r 
tículo esa c i rcuns tan c ia  , a ñ ad ie n d o  q u e  ¡os Oficiales Ge
nerales h a n  de h a b e r  sido Coroneles  en el c ue rpo  facul
ta tivo de do nde  procedan , p.-ra que  así no se qu eb ran te  
el de re cho  de an tigüedad  , y para  evii.*r que u n  .Oficial 
q u e  no haya llegado más q u e  á T en ien te  CoPonel en el 
c u e rp o  facu l ta t ivo ,  pasando  con ese empleo al Estado 
Mayor, y l legando después  á Oficial General  del ejército, 
p u eda ,  s iendo n o m b rad o  Director gene ra l  del mismo,’ 
m a n d a r  á Coroneles del mismo cuerpo .  Tal es el sen tido 
del art ículo .  Por lo d e m á s ,  en  c u an to  á si eso es ó no 
excepción de la regla  g e n e ra l ,  d u é  q u e  las reglas no 
pueden ser  a b so lu ta s ,  y que  cuan d o  ios excepciones no 
son n u m e ro s a s ,  afirman^ m ás  las leyes.

El Sr M A T A  Y ALÓS*. Lo que  se ha dicho con re  
lación á este ar t icu lo  m e c o nvence  de q u e  es innecesa 
rio en la ley ,  pu d iend o  p o r  lo tanto su p r im irse  sin in 
convenien te .  Aclarado ya q u e  su disposición no puede '  
r e fe r i rse  á los Directores gene ra les  da las a rm a s  ni al Jefe 
de Estaño Mayor de un e je ;c i to ,  ¿ q u é  es lo qu e  queda  
de é i?  bo lam en te  io re la tivo  á lo* careos  especiales de s 
e m p eñ a d o s  p o r  los Jefes de Estado Mayor-de d is tr i to  que  
hoy son Brigadieres,  y  por los Inspec to res  ó S u b in sp ec to 
res de Ingenieros^y de Art il le ría .  ¿ Y  cómo es posible q u e  
el G ob ie rno  n o m b re  para  esos c a rg o s a  ind iv id uos  q u e  no 
h a y a n  serv ido  en los respectivos c u e r p o s ?  Hasta ahora  es 
p rác tica  inconcusa  no  h a ce r lo ,  y no  io d ispone  n i n g u n a  
ley:  po r  c o n s ig u ie n te ,  c reo  que"el  a r t ícu lo  debe s u p r i m irse .

Ei Sr. P res id en te  del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : Si 
esta c om prendido  el ob jeto  del a r t ícu lo;  si en él no  se es
tablece u n a  cosa n u e v a ,  pues to  qu e  en el reg lam en to  es* 
pecial  de a r t i l ler ía  se d ispon e  qu e  no pueda se r  C o m an 
da n te  general  del a rm a  el qu e  no  haya  sido Coronel  del 
m ismo cuerpo ,  y si por úl timo, se halla establecido de 
s ie m p re  lo que en  él se consigna,  siendo u n a  p rác t ica  in 
c oncusa ,  no debe h a b e r  in co n v e n ien te  alguno en qu e  el Senado lo apruebe .

m<'is uedó ap ro b ad o  el art .  72, p id iendoel Sr. Calonge q u e  constase  su  voto c on t ra r io  al de  la m a yoría.
El Sr. p r e s i d e n t e : O rd en  del dia para  el l ú n e s £ 

con t inu ac ió n  del deba te  pendien te .
Se levanta  la sesión.
E ra n  las c inco y cuarto .

C O N G R E SO  D E  L O S D IP U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S R .  M A R T I N E Z  D E  LA  R O S A .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el d ia  29 de D i
ciembre de 1860.

Abier ta  á las tres m énos  cuar to ,  se levó el acta  de la 
an te r io r ,  y fué  aprobada.

El Sr.  G O N 3A L S2 D3  l a  u e s a  : Tengo el h o n o r  
de po n er  sob re  la mesa una  exposición de varios' vecinos 
de Madrid , d iscu tida  y acordada  por la «asociación de 
a ranceles pidiendo la re form a de los de A duanas.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Pasará  á la comisión.
El Sr. Ministro de Hacienda sub ió  á la t r ib u n a  y le

yó los s igu ien tes  pro yectos  de l e y ,  qu e  pasaro n  á las sec
c iones  :

1.° D ism inuy en do  en la mitad el capital  de 120 m il lo 
nes  con qu e  se cons t i tuyó  la C om pañ ía  cata lana  de c r é 
dito :

2.° A probando  las anticipaciones do fondos hech as  po r  
el Gobierno á las em presas  de fe r ro-car r i les  por c u en ta  
de sn sub ven c ión .

3.° Autorizando  al G obierno para  poder d i s m in u i r  el 
n ú m e ro  de individuos qu e  com pon gan  el Consejo de a d -  
m in is lrac ion  de las sociedades de crédito .

4.° A probando  las trasfe rencias  y los créd i tos  e x t r a o r 
d ina r ios  conced idos  desde 10 de D ic iem bre  de 1858 has
ta el dia.

igual m ente  pasaron á las secciones, después  de leídos, 
el d ic tám en  de la comisión sob re  reform a de la ley h i 
potecaria y el voto p a r t icu la r  del Sr. García Gómez so
lare este  asun to .

Pidieron la pa labra  en contra  del d ictámen los s e ñ o 
res  Lafuentc  Alcázar y Orl iz  de Záralc.

Se a nunc ió  qu e  el Sr, Brida no podía asis t i r  á las se
siones por ha llarse  enfermo.

Pasaron á la comisión las peticiones p resen tadas  en Se
c re ta r ía  desde q u e  se di ó cuen ta  de la lista a n te r io r .

Se a nunc ió  q u e  se im p r im i r ía n  y re pa r t i r ía n  varios 
d ic tám enes  de la com isión de peticiones.

O R D E N  D E L  DTA.

Peticiones.
Sin d iscusión  se a p ro b a ro n  los d ic tám enes  sob re  las 

señaladas  con los n ú m e ro s  49 y s ig u ien tes  hasta  el 52 
inclusive.

Se leyó el re la tivo  á la petición n ú m .  53, qu e  decia 
así :

«D, E steban Rodríguez, Capitán de infante ría  re t i rado ,  
solicita se le indem nice  de los daños y  peí ju ic io s  q u e  se 
le ocasionaron el año  de 1857 en un  incendio  en sus  
m ie se s , cuyo autor  fué condemado á 10 años de presid io ,  
sin que en la sentencia  se h ic iera  mención a lguna  r e s 
pecto á la inde m n iz ac ió n ;  pero qu e  h a b iend o  en tab lado  
p o s te r io rm en te  con tra  este la acción c iv i l ,  ha sido a b -  
suelto.»

La com is ion  es de  d i c t a m e n  que pase  al Sr. M in is tro  
de  Gracia  y  Just ic ia .

El Sr. G O N Z A L E Z  (D. Ambrosio) :  Me le v a n to ,  no á 
o p one rm e  al d i c tám e n  , sino á l la m a r  la a te nc ión  del s<?. 
ñ o r  Ministro de G rac ia 'y  Just ic ia  sob re  los he ch os  g r a 
ves q u e  se d e sp re n d e n  de esta  petición. El pe tic ionario  
pide qu e  se le indemnice de los daños  causados  por un  
in c e n d i o , cuyo a u to r  fué condenado  á 10 años de  p r e s i 
d io ;  y lu eg o ,  hab iend o  en tab lad o  con tra  él  la acción c i 
vil , ha sido absue lto .  Yo no sé  cómo ha podido ser c o n 
d enado  p o r  el hecho del incendio  y absuelto  e n  c uan to  
á la acción c iv i l ,  y p o r  eso llamo la a tención  del G o
b ie rn o .

El Sr. Ministro de G R A C IA  y  J U S T IC IA : El M inis
t ro  no t iene la m en o r  noticia de los hechos de esta e x 
posición. T an  imposib le  m e  parece  como al Sr. González 
que ;-no se ha y a  conced ido la indem nizac ión .  A v e r ig u a 
ré los hechos,  y  resolveré  lo q u e  crea  de mi deber.

El Sr. S A N C H E Z  M IL L A : No h a b iénd ose  opuesto el 
Sr. González al d i c t á m e n , na d a  t iene la comis ión qu e  d e 
c ir  en esta p a r t e ;  pero  ha lomado datos  sob re  este s u c e 
so, y pu ede  aqu ie tar  al Sr,  González sobre  la anom alía  
q u e  echa de ver.  El peticionario reclama qu e  se le i n 
demnice  de u n  d a ñ o ;  pero parece  que el condenado  á la 
pena resultó  tan agraviado como el dañado m ism o ,  y por 
eso los T r ib u n a le s  tal vez no ha n  acordado la i n d e m n i 
zación. El agraviado hasta  c ie rto  pu n to  t iene razón, p a r 
q u e 'd i c e :  a lguno me ha de inde m n iz ar  ; pero  el T r i b u 
nal especial  que  condenó al incendiario,  no le sen tenció  á 
la indem nizac ión .

El Sr. O LÓ ZA G A : El asunto  de esta petición es c o n 
secuenc ia  t r is t ís ima de las prácticas que en España han  
a r ran ca do  á los españoles del juicio de sus  Jueces c o m p e 
tentes. El Sr. Ministro de Gracia y Justic ia  e x tra ñ a  qu e  
hab iendo  habido responsabi l idad  criminal  no h ay a  h a b i 
do responsabi lidad civil. Pues b ien  : ese absu rd o  se ha 
cometido.  ¿ Cómo ? Muy sen c i l lam en te :  p o r  un  Consejo 
de g u e r r a  qu e  no t iene la culpa si ignora  h a sta  las fó r
m ulas  con q u e  ha de fallar en jus t ic ia  ord inar ia .  Se le 
presen ta  un culpado y le aplica la pena que  cree  ju s ta .  
Se le a lcanzaba algo de q u e  debía h a b e r  indem nizac ión  
para  el ofendido, y pone un a  fórmula  s in gular  , e x t r a l e 
g a l , d i c i e n d o : el Consejo op ina  que debe  indem nizarse  
al agrav iado .  Esa op inión no p roduce  n i n g ú n  efecto ; y 
sin  e m b a rg o ,  aque l  q u e  ha perdido sus  mieses se ve p r i 
vado de su p ro p ieda d ;  y  cuan do  los incendios  de las 
mieses e ran  sucesos de u n a  t rascend en c ia  polí tica q u e  no 
necesito r e c o rd a r ,  el hecho  es que,  no solo no se ha h e 
cho la indem nizac ión  de los incendios , s ino  qu e  no se 
en c u e n tra  en los T r ib u n a le s  m edio n in g u n o  para  qu e  se 
haga.

Respeto las a t r ib u c io n es  de  lodos los T ribuna les .  P e 
ro el T r ib u n a l  S up rem o  de Justic ia  t iene  q u e  cons iderar ,  
como una cosa á q u e  no se puede t o c a r , el hecho ilegal 
de a r r a n c a r  á sus Jueces  na tu ra les  a los españoles.  Se e n 
cu e n tra  con q u e  ha exis tido una ju r isd icc ión  e x traña  , y 
q u e  el mal qu e  ha hecho no ha podido dejar de exis tir .

En F ra n c ia ,  el T r ib u n a l  de Casación de 1830 , cuan d o  
se puso  á París  e n  estado de s i t io ,  declaró nu la  la p r i m e 
ra  sen tenc ia  del Consejo de Guerra  , y con esto c o n s i 
guió  q u e  el estado de sit io se levantara .  Aquí no estamos 
e n  posic ión de da r  esos e jem p lo s :  yo re spe to ,  vuelvo á 
deci r  , la sen tencia  de los T r ib una le s ;  ¿ p e r o  qué  debe 
hace rse?  C uan do  las re so luc iones  de los T ribuna les  son 
ineficaces , la nación debe re m e d ia r  esos daños como una 
tris t ís ima consecuenc ia ,  m ás  de los males  é in c o n v e n ie n 
tes que  t rae e l , ejercicio de la ju r isd icc ión  m il i ta r  sob re  
los c iudadanos.  Apoyo, p u e s ,  qu e  esa exposición pase al 
G ob ie rno  para ve r  si se halla en el caso de p ro pon er  a l 
gu na  m ed ida  legislativa  qu e  venga á corta r  estos males.

El Sr. M E N A  Y  Z O R R IL L A : La estrechez  del reg la 
m en to  c o m p r im e  m u c h as  veces los b u e n o s  deseos de la 
comis ión. La fórm ula  es v a g a ,  la cuestión es g r a v e ,  y 
acaso al voto  de 1.7 com isión de pase al G o b ie rn o ,  se le 
puede  dar un  sen tido m u y  dis tin to  del qu e  ha querido  
la comis ión darle.

Yo, por mi p a r l e ,  he  cre ído q u e  el a su n to  era (an 
g ra v e  q u e  merecía pasar  aí Gobierno : dada la certeza 
de los hechos , es posible que  sea necesaria  un a  u r d i d a  
legislativa , pero no creo q u e  haya  necesidad ríe un  p r o 
yecto de ley en el sentido que  el Sr. Olózaga dice .

El Estado no ha de paga r  cu lpas  agenas , y aquí p a 
rece q u e  el pe tic ionario  pide la reparación rió su propia 
torpeza. El incendio  comenzó por las mieses del (pie. se 
sup one  c u lp ad o :  v ino la declaración del estado de sit io, 
y el Consejo de Guerra  , sujeto á una legislación y á una* 
fó rm u las  q u e  no d e fe n d e ré ,  no pu do  t ra ta r  más que  rie 
la acción c r im ina l .

Verdad q u e  habiendo lugar á la pena debía habe r  lugar 
á la inden n izac ion .  Pero  vino el ind u l to ,  y el a g ra v ia 
do en lab ió  dem and a  c on tra  el agresor:  ¿ c ó m o  ? ¿ P id i é n 
dole el re sarc im ien to  de los daños qu e  le habia  causado? 
No:  qu iso  explota r  en  su  provecho  esa ejecutoria  del 
Consejo de G uerra ,  y dijo: puesto q u e  por ella estás  d e 
c la rado  in ce n d ia r io ,  venga la indem nizac ión .

Yo no defiendo la jurisd icción  de los Consejos de G u e r 
r a ;  tampoco les ataco po rque  ha b rá n  sido un,i necesidad 
en varios c a so s ;  pero  no tengo pa labras  bas tan tes  p a ra  
e n co m ia r  el fallo de los T r ib u n a le s  civiles.  Los T r i b u n a 
les c iv ile s dicen: yo an te  el fallo de los Consejos de G u ia 
ra lavo mis m anos :  hoy no estam os en estado de sitio: 
venga un  g ra n  debate .  No le dice el T r ib u n a l  S u p ie m o  á 
ese in te resado :  tú no tienes de recho  á indem nizac ión  : lo 
dice ú n ic a m e n te :  tú  no has sab ido  p ed ir  esa in d e m n iz a 
ción , p o rq u e  la h a s  pedido en v i r tud  de u n a  e jecutor ia  
que  no  ha  dictado n i n g ú n  T r ib u n a l  civil.

Por  lo d e m á s ,  si esta ¡doctrina de in d e m n iz a r  á todos 
aque llos  q u e  no e n c u e n t r a n  q u ie n  les indem nice  se a d 
m it ie ra  , ha b r ia  m u c h as  veces qu e  sat is facer daños  á los 
m ism os in cend ia r io s .

El Sr. O L Ó Z A G A : La comis ión su p o n e  que  yo hacia  
un a  recom endac ión  , ó q u e  sup o n ía  q u e  la comis ión la 
hacia.  Las re co m endac ion es  e s tán  p ro h ib id as  , p o rq u e  el 
Congreso es m u c h o  pa ra  ir  á re co m e n d a r  na d a  á nad ie  
Pero ¿hay  u n a  recom endac ión  igual á la discusión ,  al exá- 
m en  de las  razo nes  en  q u e  se f u n d a d a  petición? A qu í  en  
nada  de  lo q u e  se ha  dicho h a y  cosa q u e  qu ite  ni b o r r e  
su m ons truo s ida d  al caso presen te .

Se d i c e : el T r ib u n a l  S up rem o  se lava las m anos :  d ig 
na  l impieza de  tan  respetab les  Magistrados; ¿pero  se d a 
rá  la m onst ruo s idad  de q u e  el agraviado no reciba  i n 
dem nización n i  en  u n  T r ib u n a l  ni en o t ro ?  El i n c e n d ia 
rio ha  sido indu l tado  aí fin, y yo re speto los motivos qu e  
h u b ie ra  para  ello ; pero  el daño  cometido  p o r  aque llos  
incendios  caería  sobre  el G obierno y  el Congreso si no 
p ro c u ra s e n  rem ediar lo .

Sin m ás d iscusión se aprob ó  el d ic tám e n  de la co
misión.

ig ua lm en te  se a p ro b a ro n  los re la tivos á las peticiones  
n ú m e ro s  54 y s iguientes  h as ta  el 59.

Se leyó el 60 ,  que  decia a s í :
«Varias v iudas  y hu é r fa n a s  de Corregidores y Jueces 

de p r im era  instanc ia  solicitan que el Congreso tonga á 
bien a co rd a r  se reconozcan y l iquiden los a trasos  de las 
p ens iones  q u e  se las e s tán  a deu da ndo  , como se ha h e 
cho con las dem ás clases q u e  pe rc iben  ha be res  del Tesoro.

La comisión  es de d ic tám en  que  pase al Sr. Ministro 
de Hacienda.»

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  U E G A  : No me op o n g o  
al d ic t á m e n ,  pero l lamo la a tención del Sr. Ministro  do 
Hacienda hacia  una c i rcuns tan c ia .  Estas v iudas  íen ian  u n  
M onte-pio c uyas  exis tencias  pasaron al E s tado :  están c o 
b rand o  los haberes  c o r r ien te s ,  pero  sus a tra .-os desde  
c ierta  fecha deben  paga rse  en Deuda del p e rso n a l ,  com o 
se  ha  hecho con -todos.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A  : El Gob ierno  no pue 
de reconocer  como obligación del Estado esos h a b e re s ,  
pues por las leyes no fueron obligación del Tesoro  has
ta 1855 ó 56, en cuya época se de te rm in ó  (pie es as v i u 
das fuesen a tend idas  por el Estado. No creo q u e  el E s 
tado haya recib ido e x i s t e n c ia s ; y si se cree  qu e  se e s t á ,  
en el caso de p re s ta r  a tenc ión  á ese a sunto ,  hay  qu e  a d 
v e r t i r  q u e  no pu ede  ser  objeto de  u n a  medida* del Go
bierno.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Yo tengo e n t e n 
dido qu e  el Estado recibió exis tencias  qu e  creo oran 
de cerca de un  mi i Ion de reales.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Podrá  ser q u e  el 
Estado h a y a  recibido a lguna  cant idad m ay or  (4 menor:  
pero si la ha recibido, esa can t idad  no es s ino  la c o m 
pensación  de una obligación pos te r io r  qu e  ha ven ido  aí; 
Estado y q u e  p r im i t iv a m e n te  no exislia .

Sin más d iscusión se aprobó  el d ic tám en de la c o 
misión.

Se concedió licencia  para a u sen ta rse  al Sr. Rodrigue/.  
(D. Nicolás.) ,

El Sr. S U A R E Z  X N CLAN : Como ind iv iduo  de la c o 
m is ión  de p resup ues tos  y con tab i l idad  p rov inc ia l  y m u 
nicipal  , reproduzco ese p royecto  en v i r tu d  del ú l e re -  
cho q u e  me dá el reglam en to .

El Sr.  P R E S ID E N T E : El Congreso so r e u n i r á  el 
dia 2 del p róx im o E n ero  pa ra  d i s c u t i r  el p royec to  s o 
b re  ley hipotecaria .

Se levan ta  la sesión.
E ra n  las cuatro.

PARTE N0_0FICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .—En 1835 la Reina de P o r tu g a l  Doña Ma
ría H condecoró  á D. J u a n  Alvarez  y 'M e n d iz á b a t  con la 
g r a n  c ru z  de la T o rre  y Espada , la Orden más e levada e n



-no0iépiiole al cuello la misma banda que había 
e el EmPerador D- Pedro, recompensandoimportantes servicios que hizo Mendizábal al Tro
no v á ía libertad de aquel país.ja banda, collar é insignias de ella las conservaba 

s v hijo como un recuerdo estimable.Hallándose en la actualidad en Madrid D. José Alva- 
rez, primo y albacea testamentario de Mendizábal, á cu
yo lado pasó muchos años de su vida, y habiendo sabi
do que el Sr. Duque de Tetuán acaba de ser condecorado 
con la misma Orden, se apresuró á suplicarle se dignara 
admitir estas insignias en nombre del hijo del Sr. Men
dizábal y del suyo, ya porque creían que en pocos pe
chos podían estar mejor colocadas, cuanto porque creían 
también traducir de este modo los sentimientos, que si 
viviese, abrigaría aquel ilustre patricio.

Ei Sr. Duque de Tetuán ha aceptado desde luego esta 
oferta , y nos consta que hoy ha recibido del Sr. Alvarez 
las referidas insignias. (Epoca.)
  Desde el juéves 'por ¡la tarde quedó restableci
da la comunicación en el ferro-carril de Madrid á 
Alicante. Los correos que salieron de esta corte por la noche pasaron con toda felicidad.. La línea de Madrid á 
Toledo se halla interrumpida por el gran desbordamiento 
del Tajo, que se ha llevado algunos grandes trozos_del 
terraplén. Tampoco estará en comunicación hasta m aña
na la línea de Ciudad-Real, porque el rio Azuel, que en 
tiempos normales puede pasarse á pié, tiene inundados 
y ha destruido algunos trozos de la via. La compañía del 
ferro-carril ha hecho esfuerzos extraordinarios, y ha con
seguido, por medio de trasbordos, que las comunicacio
nes no hayan estado interrumpidas un  solo momento.

Hé aquí lo que dicen de Toledo con fecha 27 sobre la 
avenida del T a jo :«Desde ayer por la tarde empezaron á subir las aguas 
rápidamente, habiendo continuado toda la noche aumen
tando, en términos que hoy es un dia de luto y desola
ción para los que cifraban sus modestas fortunas en am 
bas riberas del rio. Huertas, molinos harineros y demás 
artefactos hidráulicos han sido invadidos por las aguas. 
La estación del ferro-carril está aislada , y lo mismo la 
fábrica de armas b lancas , donde no han podido penetrar, 
los operarios , teniendo que volverse á la ciudad. El rio 
arrastra muchas maderas, ganados y otros objetos, pero 
hasta ahora no hay noticias de desgracias personales.»
 Desde el 16 al 22 del corriente circularon por el
ferro-carril de Alcázar á Ciudad-Real 1.787 viajeros; por 
el de Madrid á Zaragoza 7.983, y por el de Madrid á Ali
cante 11.847. La explotación de la primera via produjo 
49.217 rs. 63 cents.; la de la segunda 96.210,28, y la de 
la tercera 1.098.854,57.
 Se están armando actualmente en la Montaña del
Príncipe Pió las locomotoras y carruajes que han de 
emplearse en el servicio del camino de hierro desde Ma
drid al Escorial, y parece que muy pronto se princip ia
rán las obras para construir en aquel sitio la estación, 
que en su mayor parte debe quedar terminada para fi
nes de Mayo próximo.
   Leemos en uno de nuestros colegas:

La capital de España va á tener dentro de pocos m e
ses una gran posesión pública de recreo cual la que tie
ne Paris, cual la que posee también Barcelona , aunque 
en menor escala. Ya están aprobados por la Junta m un i
cipal de policía urbana los planos'de esta bella y delicio
sa posesión que, bajo la dirección de su propietario Don 
José Casadesús, ha trazado el conocido Arquitecto Don 
Lúeas María Palacios.

El terreno elegido para los Campos Elíseos es una po
sesión situada á la salida de la puerta de Alcalá , á la iz
quierda de la carretera de Aragón, más allá de la Plaza 
de los Toros. Ocupa un área de 1.300.000 piés cuadrados 
superficiales.

Los Campos tendrán una entrada para el público por la carretera de Aragón, y otra por una nueva calle que 
resulta del cerramiento de una fanega de tierra pertene
ciente á otra posesión convertida hoy en suelta para el 
ganado de carros y carretas. Las personas que vayan en 
carruajes y caballerías la tendrán por tina puerta especial situada en dicha calle.

Conocida ya la posición del terreno que han de ocu
par los Campos y sus entradas, vamos á dar una idea 
general de la distribución interior de los mismos, para lo 
cual seguiremos el orden de la numeración marcada en el plano general.

Primeramente habv*á una gran plaza circular de 400 
piés de diámetro, ó sean 111 metros, 453 milímetros, 
destinada á grandes funciones de fuegos artificiales, don
de pueden estar con mucho desahogo 30.000 almas: en 
el centro de la misma habrá una fuente monumental, 
y alrededor gran número de estatuas, jarrones, candelabros y faroles de gas.

En el testero de frente á su entrada , ó sea al Mediodía, 
se hallará situado un gran salón de baile y conciertos de 
150 piés de largo, ó sean 41 metros , 795 milímetros, por 
120 piés de an ch o , ó sean 25 metros , 77 milímetros , sin 
contar los dos cuerpos salientes de la fachada principal y posterior de 16 piés de salida, ó sean 4 metros , 458 mi
límetros, por 110 piés de longitud , ó sean 30 m etros , 65 
milímetros, que splo se elevan hasta la imposta, ó sea la 
galer ía interior del edificio , los cuales tienen en sus cen
tros los peristilos , las escaleras para subir á las galerías y 
terrados, los guarda-ropas, enfermería y locadores para señoras y caballeros.

Alrededor del edificio, y al nivel de la galería interior 
y azoteas, habrá un corredor de cuatro piés de ancho , ó 
sea un metro 214 milímetros, desde donde se puede dis
frutar de una magnífica vista y del fresco en las noches 
calorosas de verano, comunicándose con la galería inte
rior por medio de las infinitas [puertas-vidrieras que dan luz y ventilación al gran salón.

Su construcción es de fábrica de ladrillo, piés dere
chos y columnas de madera ó hierro,  con basas de piedra 
para sostener y sujetar la galería , sirviendo su entrama
do para la sujeción de la arm adura de hierro de la nave central..

La decoración interior del salón , galería y paredes 
será de lo más escogido en dibujos, re lieves , filetes , cor
nisas y pinturas alegóricas en el gran techo y escocia del mismo.

Por último, el alumbrado lo constituirán 600 luces de 
gas, distribuidas en cinco grandes arañas suspendidas del 
techo , candelabros y lámparas suspendidas en los intercolumnios de las galerías.

En!el Norte y Sur de dicha plaza, y en el eje de ía mis
ma, vertical al del gran salón de baile, habrá dos_edificios; 
el uno destinado á fomda, y el otro á café, de 100 piés, ó 
sean 27 metros, 863 milímetros de frente cada uno por 50 
piés, ó sean 18 metros, 931 milímetros de ancho, con 
todas sus dependencias, villares y aposentos particulares en el piso principal. /

Ambos edificios tendrán unos jardines particulares en 
los que habrá cenadores rústicos para comer y refrescar al aire libre las personas que lo deseen , y por la noche estará alumbrado á la veneciana.

Los 10 jardines que rodearán la gran plaza tendrán en 
los centros lindísimos kioskos , pabellones y  casas rústi
cas, donde el público podrá admirar preciosos cosmora- mas, dioramas y autómatas.

Darán entrada y salida á dicha plaza 15 calles de 110 
piés ó sean 30 metros, 65 milímetros de largo por 24, ó sean 6 metros 687 milímetros de ancho.

Después de la gran plaza, ó sea á la espalda del salón 
de baile, habrá dus grandes laberintos para los aficiona
dos á esta clase de diversión, habiendo en cada uno de 
ellos los dependientes necesarios, á fin de facilitar la sa
lida de los mismos á los que no acierten con ella á pesar de sus cálculos y conjeturas.

A la derecha é izquierda de la gran plaza habrá l in 
dísimos jardines de gasón y flores, con surtidores y jue
gos de agua de bonitas combinaciones. También habrá 
además lindos jardines para juegos de paloma, sortija y 
demás, y en uno de ellos estará el pozo de la nieve con su cobertizo á la suiza.

Al Este de la misma, y  guardando el eje central del 
salón de baile y á la~derecha de la entrada , estará situa
do el jard ín  de invierno, ó llámese de plantas tropicales: 
tendrá 400 piés, ó sea 11 1 metros 453 milímetros de lon
gitud, por 30 piés, ó sea 8 metros, 359 milímetros de an
chura, y 50 piés, ó sean 13 metros, 932 milímetros la ro 
tonda central. Su construcciou será de hierro y cristal. 
Tendrá dos entradas, y  habrá dentro bellísimas fuentes 
para modificar la temperatura siempre que convenga. Este 
lindísimo y elegante edificio estará rodeado de jardines á la inglesa.

El tiro de pistola y carabina estará pegando á la pa
red medianera del parador de Salas y fuera del bullicio 
y diversiones, pero inmediato á la entrada y casa del Conserje.

Tendrá 180 piés, ó sean 50 metros, 154 milímetros de largo por 16, ó sea 4 metros, 458 milímetros de ancho, con su correspondiente cobertizo.
Su construcción será de madera y ladrillo imitado; su decoración una cortina ó fortificación militar de la edad media.
A continuación del jardin de invierno¡habrá un parterre español y otro inglés, adornados con dibujo de boj gasón, flores, árboles, estátuas, fuentes y demás.
En dichos parterres habrá carruajes chiquitos para los 

niños de corta edad, servidos por dependientes del establecimiento y movidos por fuerza animal y fuerza motriz.
Enfrente del parterre español habrá dos grandes estufas para flores en tiestos, y en el centro el despacho para 

la venta de ramos, y además un edificio sencillo donde 
está la caldera de vapor que comunica su calórico á las estufas y jardines de invierno.

En el centro del vivero está situada la casa de baños 
v escuela de natación para do esta manera resguardar-  
íos del aire y de la vista del público , dándoles al propio tiempo más vista y animación. Estos baños serán al aire 
libre, y recibirán las aguas de la ria navegable, que al 
propio tiempo servirá para regar la parte que le está se
ñalada en el plano.La ria tendrá un  metro de profundidad por ocho de 
anchura ,  por termino medio, y servirá para la navega
ción en ligeras y pequeñas lanchas movidas por remos.En la cúspide de la isleta, que se formará con dos 
brazos de la expresada ria , habrá una gruta mágica, á 
la cual podrá subirse por un  camino practicado al objeto.Al extremo opuesto de la ria estará situado el teatro 
al descubierto: sus dimensiones son 70 piés, ó sean 19 
metros, 504 milímetros de embocadura, por 110 piés, ó 
sean 30 metros, 66 milímetros de longitud.

Por el escenario pasará un canal para que puedan re
presentarse al natural evoluciones navales, el cual estará 
cubierto con unos tableros cuando no sea necesario ser
virse de él. Este teatro se destinará á funciones ecuestres, 
pantomimas y evoluciones militares y navales.A continuación del parterre inglés estará situada la 
montaña rusa, que tendrá por base un círculo de 60 me
tros de diámetro por el eje de las dos vias, que produ
cirán un desarrollo de 194 metros de recogida: medido 
por las pendientes su ancho, ó sea la sección trasversal 
en que están colocadas las dos v ia s , es de 3 metros, 50 
milímetros.Las vias están formadas de tres rails: los dos exterio
res, que son los carriles propiamente dicho, están desti
nados al rozamiento de las ruedas, y solo son unas sim
ples llantas de hierro de 8 milímetros de espesor, sobre
puestas á unas piezas longitudinales de madera. El rails 
central ejerce las funciones de fiador para evitar un  des
carrilamiento, pues por sus cavidades laterales corren 
cuatro ruedas de rotación horizontalmente unidas á la 
parte inferior del carruaje por medio de ejes verticales.

Las ruedas de los carruajes afectan entre sí una for
ma tronco-cónica, cuyo vértice está en el centro de la 
planta de la montaña,"y los ejes están dirigidos al mis
mo vértice con el doble objeto de disminuir el rozamiento 
y compensar la fuerza en centrífuga.

En donde principia y concluye la descensión de los 
carruajes habrá un pabellón rectangular,  donde estarán 
colocadas en su interior la escalera para subida de las 
personas que han de montar en los carruajes, la grúa y 
plataforma necesarias para elevar estos.

Treinta y dos faroles de gas, colocados en ámbos pre
tiles, iluminarán de noche todo el trayecto de la via.

La construcción de la montaña rusa sera de madera 
y h ie rro ,  y  su forma una série de arcos apuntados de 
mayor á menor altura, seguÉ lo requieran los tramos de 
ascensión y descensión del pavimento, donde están colo
cados los carriles para la marcha de los carruajes por sí 
solos.Dentro del espacio que deja la montaña rusa, se es ta 
blecerá una plaza de becerros , un circo ecuestre ó un 
reñidero de gallos, reduciéndolo á menores dimensiones.

Enfrente de la montaña rusa estará colocado el salón de baile al aire libre. Será esta circular de 60 metros de 
diámetro, rodeado de una galería de arcos árabes, cons
truidos de armadura de madera y entrelazados de enre
daderas y tiestos de flores. En el centro del salón se ele
vará un lindísimo kiosko octogonal árabe de 8 metros de 
diámetro, donde se colocará la orquesta y los espectado
res. Desde el remate de dicho kiosko á los pilares de los 
arcos de la galería se colocará en el verano un toldo 
para preservar de los rayos del sol á los concurrentes. 
Estará profusamente iluminado con candelabros y faro
les de gas.

Entre la montaña rusa y el salón de baile al aire li
bre se establecerá el gimnasio, compuesto de toda clase 
de columpios de rotación parcial y total, trapecios pa
ralelos y cuantos aparatos puedan concurrir á la diver
sión y desarrollo físico de los jóvenes.

En la parte más. culminante de los Campos, entre la 
l ia , casa de baños y pase de los carruajes, estará la lin
dísima casa suiza dél Director de los Campos Elíseos.

En los tres pozos de las tres norias existentes se pon
drán por ahora tres bombas de lefestin para riego y 
abastecer la ria navegable , ínterin el Canal de Isabel II 
no haya establecido el canal que ha de abastecer la parte 
alta de Madrid, y que pasará por las inmediaciones de 
los Campos, en cuyo caso se tornará toda el agua que se 
necesite para ámbas cosas.

El agua de la cascada que habrá á la espalda del tea* 
tro será la que alimente la ria. Dicha cascada será al 
propio tiempo, por su especial construcción, una cosa digna de verse por la noche, iluminada que sea.

" Contendrán además dichos Campos Elíseos lindísimos 
paseos con arbolad as para la gente de á pié y para los 
que vayan en carruaje v á caballo, cuadra-cochera don
de poder dejar estos , despacho de billetes, casas de guar
das, retretes, asientos de piedra y rústicos, 400 faroles 
de gas para alumbrar las calles y paseos , estátuas, fuen
tes, surtidores y cuanto pueda contribuir á amenizar tan delicioso paseo.

La vegetación estará confiada al cuidado de personas 
inteligentes, y la constituirán unos 10.000 árboles y a r 
bustos, plantas de todas clases, cordones y dibujos de 
boj, gasón y cuantas flores puedan colocarse en sus j a r 
dines.

Alrededor del teatro, salón al aire libre, montaña 
rusa,  y á orilla de la ria y embarcadero, estarán esta
blecidos parques españoles é ingleses que contendrán en 
sus plazoletas jaulas de hierro y madera para animales 
y aves raras.
   S a n t o s  d e l  d í a . La Traslación de Santiago Apóstol.y San S ab in o , Obispo y mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.
B A R C E L O N A  25 de Diciembre.— El Instituto agrícola 

catalan de San Isidro celebró el sábado último la junta 
general prevenida por su reglamento, bajo la presiden
cia de su socio de mérito el Excmo. Sr. D. Ignacio L ia-  
sera y  Esteve, Gobernador civil de esta provincia. En 
ninguna de las otras reuniones á que tuvimos el gusto 
de asistir en los años anteriores habíamos visto una con
currencia tan numerosa y escogida con respecto á la sig
nificación que le daban los principales propietarios ter
ritoriales de Cataluña, allí congregados como en familia, 
no solo de los que habitualmente residen en Barcelona, 
sino también de los que vinieron de distintas comarcas 
de nuestro antiguo Principado, lo que no era de extra
ñar , atendido el interés de los puntos en que debía ocu- perse la junta.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, y leída y 
aprobada el acta de la anterior, el Vocal Secretario de la 
comisión directiva D. Andrés de Ferrán  ocupó la aten
ción de los señores concurrentes con la lectura de una 
extensa reseña en que se detallaban los importantes t r a 
bajos á que durante  el año último se habia dedicado el 
Instituto.

Terminada esta lectura , que fué acogida con unán i
mes muestras de aprobación por todos los señores con
currentes,  así por el elegante estilo con que está escrita 
la memoria , como por el convencimiento íntimo que to
da ella respira de lo noblemente que ha desempeñado su 
misión el Instituto en el año que reseña, fué aprobado el 
estado general de entradas é inversiones de los fondos, y 
presentóse á la junta  el proyecto de reglamento para una 
sociedad de seguros mútuos- contra piedra y  granizo, con 
objeto de que lo revisara una comisión que se uniese á 
la qae lo habia redactado, resultando elegidos al efecto 
D. Pablo Milá y Fontanals , D. Vicente de Romero, Don 
Joaquín de Cabirol, D. Miguel Roca, D. Antonio María Calaf y D. José Viñas.

Se presentaron luego algunas reformas que se juzgó 
conveniente introducir en el reglamento al objeto de 
equiparar en lo posible las ventajas que del Instituto de
ben reportar,  así los socios residentes como los demérito ,  
honorarios y corresponsales, en la nueva vida que de dia 
en dia va adquiriendo la asociación ; y se resolvieron 
todas tal como venían propuestas por la* directiva, sien
do muy digno de notarse que, tanto en estas como en las 
demás cuestiones que se sujetaron á la deliberación de 
la j u n ta ,  todos los acuerdos se tomaron por unanimidad.

Procedióse en seguida á la renovación de la mitad de 
la expresada comisión directiva: fueron elegidos por gran 
mayoría de votos: para Presidente, el Sr. Marqués d é la  
Quadra, en reemplazo del Sr. Marqués de Alfarrás; para 
Vicepresidente, el Sr. D. Ramón de Casanova, en reem
plazo del primero , que habia pasado á Presidente; para 
Conservadores, los Sres. Marqués de Ciuladilla, D. Pablo 
de Barnola , D. Modesto de Lleó y D. Eduardo Lianza, en 
reemplazo de los Sres. Conde del Fonollar, Barón de 
Prado-hermoso, D. Narciso Sicars y D. Fernando de Sa- 
garra; para Consiliarios, D. Luis de Desvalls y D. Ramón 
de Sisear, en reemplazo de D. Miguel de Foxá y de Don 
Juan Agell; y para Bibliotecario, D. Felipe Bertrán y de 
Amat, en reemplazo de D. Ramón de Casanova, que"habia pasado á Vicepresidente.

Concluida la elección, á propuesta del socio I). Eelio 
Torrás y Argemir, se dio un unánime voto de gracias á 
la directiva por el constante celo y laboriosidad con que 
habia protegido los intereses del Instituto, y al Sr. Admi
nistrador por el estado próspero en que se hallaban los 
fondos de la sociedad.

A su vez el Excmo. Sr. Gobernador manifestó en nom
bre del Gobierno y en el suyo propio cuánto se compla
cía en unir  su expresión de gracias á la de todos los se
ñores presentes , debiéndoselas dar muy especialmente á 
la mencionada comisión directiva por la elicaz coopera
ción que habia prestado á la Autoridad civil en cuantas

cuestiones habia tenido el gusto de consultarla en bien de 
los intereses agrícolas'del país. (Diario.)

M A L A G A  23 de Diciembre.— Ayer llegó á esta , pro
cedente de Melilla , el batallón provincial de Granada: su 
permanencia aquí será muy corta , debiendo marchar en 
breve á ía capital de su nombre para disolverse , según 
parece se ha dispuesto de orden superior.

En la tarde de anteayer tuvo lugar en la fonda de la 
Victoria un b a n q u e te , con el que la oficialidad del se 
gundo batallón del regimiento de San Fernando obse
quió á sus compañeros del primero, que después de ha
ber tomad© gloriosa parte en la campaña de Africa, pe r
manecieron en Tetuán hasta hace pocos dias que fueron 
relevados, y llegaron á esta, según anunciamos en uno 
de nuestros anteriores números. Según se nos ha asegu
rado, reinó en el banquete la mayor animación, cordialidad y franqueza; y concluido que fué ,  la música del 
cuerpo, que habia estado tocando diferentes piezas en el 
patio de la fonda durante la comida, dió varias serenatas 
á diferentes personas de esta capital que se han distin
guido por su esmero y desinterés, prestando todo género 
de auxilios á los heridos en la campaña. (El Correo de Andalucía.)

VARIEDADES.
QUIMICA.

Ensayos sobre la sustancia colorante verde de las hojas, 
por M r . F r e m y .—La sustancia verde de las hojas , que 
está esparcida con tanta abundancia en la organización 
vegetal , y que parece ejercer influencia en la respira
ción de las plantas, se ha mirado siempre como uno de 
los cuerpos más importantes del reino orgánico; así es 
que ha motivado muchísimas investigaciones de quími
ca y de fisiología vegetales.

Los trabajos de Mr. Hugo Mohl han ilustrado ventajo
samente todos los puntos de anatomía que se refieren á la 
constitución de esta sustancia singular , y sus propieda
des químicas las han examinado particularmente Pelle- 
tier y Caventou, Clamor-Marquar! , Berzelius , Mulder, 
y últimamente y de un modo notable Mr. Morot.

Los resultados comprobados por los sabios que acabo 
de citar,  dice el au tor, son interesantes; pero dejan to
davía bastantes cuestiones que resolver.

Así ciertos observadores consideran la sustancia ver
de de las hojas como un principio inmediato , que desig
nan con el nombre de cloro filo ; otros admiten que la co
loración de las hojas es debida á la mezcla de varias sus
tancias diversas; unos creen que el clorofilo es azoado; 
otros le atribuyen una composición ternaria : en una co
municación reciente anunciaba Mr. Verdeil que el cloro- 
filo tenia algunas conexiones con la sustancia colorante 
de la sangre, y que contenia hierro como ella.

Al ver resultados que ofrecen entre sí grandes dife
rencias, parece evidente que la sustancia colorante de 
las hojas no se ha obtenido nunca en estado de pureza; 
que en esta delicada cuestión no se han agolado entera
mente los recursos de la análisis inmediata, y ,que este 
interesante punto de la química vegetal exigia nuevas in
vestigaciones.

En esta persuasión he emprendido el examen de la 
sustancia verde de los vegetales ; este estudio entraba por 
lo demás en el cuadro de las cuestiones de que queria 

.tra tar en mis investigaciones generales de química apli
cada á la vegetación.

Antes de buscar las analogías más ó ménos disputa
bles que pueden existir entre el clorofilo y los cuerpos 
que le acompañan en la vegetación , creí que era necesa
rio determinar primero la constitución de esta sustancia 
verde; y sobre todo examinar si es simple en cuanto á 
su color, ó si resulta de la mezcla ó de la combinación 
de un cuerpo azul con otro amarillo.

Sabido es con qué facilidad disuelve el alcohol la sus
tancia colorante de las hojas: este líquido da por evapo
ración un aceite verde muy complejo , designado antes 
con el nombre de clorofilo, el cual conservaría provisio
nalmente, aunque contiene, como después se ha demos
trado, muchos principios inmediatos diferentes.

Sin ocuparme de los cuerpos grasos que en el cloro- 
filo acompañan obstinadamente á la sustancia verde, y 
que no pueden eliminarse más que por medio de reacti
vos enérgicos que modifican siempre la sustancia colo
rante, quise obrar directamente en el aceite verde, y 
determinar ántes de todo la naturaleza del principio coloreado que contiene.

Para averiguar si la materia colorante de las hojas se 
compone de dos principios de distinto color, recurrí pri
mero á un método en el que la sustancia verde de las ho 
jas se presenta ante un cuerpo cuya afinidad para con 
las sustancias colorantes puede modificarse según se q u ie 
ra: con este objeto escogí la alúmina hidratada: la afini
dad de este hidrato se aumentó ó disminuyó adicionando agua ó alcohol absoluto.

D esarro l lan d o  así con lentitud la afinidad de la a lú 
mina para los cuerpos de color, tenia la esperanza de 
descomponer la sustancia verde de los vegetales, adm i
tiendo que estuviese formada por una mezcla de sustan
cia amarilla y az u l , que para el óxido metálico podría tener diferentes afinidades.

Introduje, pues, alúmina hidratada en una disolución 
alcohólica de clorofilo: la sustancia colorante retenida 
primero por el alcohol no se combinó con el óxido me
tálico; pero añadiendo sucesivamente agua, se disminuyó 
algunas centésimas la fuerza alcohólica del líquido, y 
llegó un momento en que pudo ejercerse la afinidad déla 
alúmina respecto de la sustancia colorante y determinarse la combinación.

Haciendo variar las condiciones de esta experiencia, 
pude verificar hasta cierto punto la separación del clo
rofilo: como la sustancia amarilla de las hojas parece te 
ner ménos afinidad para con la alúmina que para con la 
otra sustancia de color, cuando el líquido es muy alco
hólico obtengo una laca verde muy oscura, miénIras 
que el alcohol retiene en disolución una sustancia de 
hermoso color amaril lo: por el contrario, cuando la di
solución está dilatada en una considerable cantidad de 
agua, toda la sustancia colorante se une con la alúmina, 
y produce una laca de color verde amarillento, que r e 
cuerda exactamente el color de las hojas. En esta serie 
de experiencias eliminé por lo tanto cierta parte de la 
sustancia amarilla contenida en el clorofilo, y obtuve tam
bién una sustancia verde más oscura queTa que existe 
en los vegetales, pero me fué imposible llevar más adelante la separación y obtener lacas azules.

Obrando entonces en la combinación de alúmina y 
de clorofilo, creí que descomponiéndola por reactivos d é 
biles, que podrían ejercer en ella una acción desigual, 
aislaría quizá los principios que por su reunión formaban el color verde.

El uso de los disolventes neutros, tales como el al
cohol absoluto, el éter, el sulfuro de carbono, la esencia 
de trementina, debia darme resultados interesantes: en 
efecto, reconocí que estos líquidos descomponen des
igualmente las combinaciones de alúmina y de sustancia colorante.

Unos, como el sulfuro de carbono, dirigen principal
mente su acción hácia el compuesto de alúmina y de 
principio amarillo; pueden, pues, emplearse para extraer 
este último cuerpo y oscurecer el color verde del residuo: 
los demás, como el éter, el alcohol ó la esencia de tre
mentina, obran igualmente en las diferentes partes que 
forman la laca, y aíslan la sustancia verde con su p r i 
mer color: cuando estos distintos disolventes se emplean 
sucesivamente y después el sulfuro de carbono , dan 
sustancias verdes que son más azuladas que las p rim e
ras: por este método modificaba también el color de la 
sustancia verde, pero no obtenía su separación.

Todos estos resultados, aunque incompletos , eran sin 
embargo importantes para mí, pues que me demostraban 
que con el uso de ciertos reactivos era posible separar en 
parte el cuerpo amarillo contenido en el clorofilo, y p r o 
ducir sustancias verdes que contuviesen más azul que la 
sustancia verde normal. Estos cambios de color del cloro- 
filo parecen demostrar por lo tanto que su color verde 
es realmente debido á la mezcla de un cuerpo azul y otro 
amarillo.

Las experiencias sintéticas que voy á describir pare
ce que debían darme bajo este aspecto los datos que me 
habia negado la análisis. Creí que si me era posible de
colorar la sustancia verde de las hojas y reproducir en 
seguida su color primero, podría quizá apreciar los cu e r 
pos coloreados en el momento de sus trasformaciones, y 

, separarlos ántes de que pudiera efectuarse otra vez su 
mezcla.

lie sido bástanle afortunado para realizar esta sepa
ración en circunstancias curiosas que voy á dar á co
nocer. Los cuerpos reductores,que con tanta facilidad ve
rifican la decoloración de varios principios coloreados, 
no obran sensiblemente en el clorofilo; pero he recono
cido que por efecto de otras influencias, y principalmen
te por la acción de las bases, la sustancia verde de las 
hojas se convierte en un hermoso color amarillo , que 
disuelve el alcohol con facilidad.

Este cuerpo amarillo, parecido á la sustancia verde, 
puede producir con la alúmina una combinación insolu- 
ble, y formar una hermosa laca amarilla , que cede en 
seguida su sustancia colorante á los disolventes neutros, 
tales como el alcohol, el éter, el sulfuro de carbono: quizá 
la industria pueda utilizar algún dia estas lacas verdes y 
amarillas, que pueden producirse con tanta facilidad con el clorofilo.

Sometiendo la sustancia amarilla' anterior á la acción 
de ciertos reactivos, pude hacer recobrar al alcohol, que 
la tiene en disolución, su primitivo color verde ; algunos

ácidos, y sobre todo el ácido clorhídrico , verifican con 
facilidad esta notable trasformacion.

Estaba, pues, averiguada la doble reacción que bus
caba yo por medio de las experiencias que acabo de des
cribir, y podia según quisiera descomponer y reproducir 
el color verde de las hojas.Faltaba resolver la segunda parte de la cuestión, que 
era la más difícil. Admitiendo que la sustancia verde es
tuviese compuesta de azul y amarillo, era menester se
p a r a r , en el momento en que se formase, los dos cuerpos 
que al mezclarse reproducen la sustancia verde.

Después de multiplicados ensayos que comprenderán 
fácilmente los químicos, pero cuyos detalles no podemos 
colocar en este extracto , conseguí impedir que se mez
clasen los dos colores distintos en el momento de su for
mación , y pude descomponer el verde de las hojas en 
azul y amarillo.Para efectuar esta separación empleé simultáneamen
te dos líquidos que obran de distinto modo en los dos ele
mentos del color v e rd e , y que no pueden después mez
clarse: me pareció que el éter y  el ácido clorhídrico rea
lizaban ámbas condiciones de la manera más completa. 
En efecto, sabia que el ácido clorhídrico tenia la pro
piedad , no solo de disolver la sustancia colorante de las 
hojas , sino de regenerarla cuando está destruida ; y ade
más algunos ensayos prévios me habían dado á conocer 
igualmente que la sustancia amarilla era muy soluble en éter.

Queriendo separar por lo tanto las dos sustancias 
colorantes que dan al clorofilo su color verde, eché en 
un frasco esmerilado un líquido compuesto de dos p a r 
tes de éter y una de ácido clorhídrico dilatado en corta 
cantidad de agua; agité fuertemente el frasco de modo 
que se saturase de éter el ácido clorhídrica, habiéndome 
enseñado la experiencia que si el ácido está demasiado 
concentrado descompone la sustancia colorante, y que 
su acción disolvente es muy enérgica cuando está satu
rado de este modo de éter.

Sometiendo ahora á la acción de este líquido el cuer
po que proviene de la decoloración del clorofilo, y agi
tando aquel por algunos segundos, se produce una reac
ción muy marcada: el éter retiene la sustancia amarilla 
de las hojas y conserva un hermoso color amarillo, 
mientras que el ácido clorhídrico, que obra en parte del 
clorofilo que ha decolorado, reproduce una sustancia de un 
magnífico color azul.

Se encuentran , pues , aislados de este modo los dos 
colores del clorofilo , el azul y el am ar i l lo , y no pueden 
mezclarse para producir un viso verde, puesto que q u e
dan retenidos por dos líquidos diferentes, el éter y el lí
quido ácido : por el contrario, si se mezclan entre sí es
tas dos sustancias colorantes separadas de los dos líquidos 
anteriores bajo la influencia del alcohol que las disuelve, 
dan inmediatamente un viso verde que puede comparar
se con el que presenta el clorofilo.

He dado el nombre de filoxantina í\ la sustancia ama
rilla soluble en el éter, y de filocianina á la azul que que
da en disolución en el líquido ácido. El cuerpo amarillo 
que resulta de la alteración de la füocianina, y que pue
de reproducirla por ciertas influencias, le estudiaremos con el nombre de filoxanteina.

No es inútil observar aquí que la filocianina puede 
producirse preservándola del aire que se forma por la in
fluencia de varios ácidos, y que deriva de cuerpos solu
bles en alcohol y éter. Estas circunstancias de formación 
impiden confundirla con los cuerpos azules que forma el 
ácido clorhídrico cuando obra por la influencia del oxí
geno en las sustancias albuminosas.

bespues de haber demostrado que por medio del clo
rofilo alterado pueden reproducirse por reacciones ba s 
tante sencillas una sustancia amarilla y otra a z u l , que 
mezclándose dan el color verde de las h o jas , creí que 
era necesario ir más léjos y separar directamente ámbas 
sustancias que existen en las hojas: en una palabra, r e 
ducir el cuerpo verde á sustancia amarilla y azul.

También pude realizar esta descomposición: en efec
to, sometiendo á la mezcla de ácido clorhídrico y éter el 
clorofilo obtenido por medio del alcohol, se ve que el co
lor verde pardea p r im ero ,y  en seguida se divide en filo- 
cianina , que tiñe de azul el líquido ácido, y én filoxan
tina , que da al éter un  hermoso viso amarillo.

Esta curiosa experiencia puede hacerse bien con el 
clorofilo ó con las hojas verdes desecadas. He obtenido 
líquidos amarillos y azules producidos en las circuns
tancias que acabo de indicar.

Después de haber examinado la sustancia verde de 
las hojas y los cuerpos que se derivan de ella, era inte
resante comparar esta sustancia con la amarilla que se 
encuentra en los retoños, y principalmente en las hojas 
marchitas.

Pude reconocer fácilmente que, en estas diferentes 
circunstancias fisiológicas, la sustancia amarilla de las 
hojas se encuentra exactamente en el mismo estado que 
la que resulta de la descomposición del clorofilo; pude 
extraerla por medio del alcohol , y trasformarla parcial
mente en sustancia azul por la doble influencia del éter 
y del ácido clorhídrico.

Las hojas marchitas sometidas á la acción de los va
pores ácidos loman rápidamente un hermoso color verde; 
existen, pues, conexiones muy sencillas entre los cuer
pos que dan á las hojas su color verde y los que las 
tiñen de amarillo.

Las hojas que amarillean en otoño no contienen ya 
filocianina, y están únicamente teñidas por la filoxanti- 
na • tratando estas hojas amarillas con alcohol, y some
tiendo este líquido á la doble acción del éter y el ácido 
clorhídrico, no he producido vestigios de filocianina, 
miéntras que la sustancia amarilla quedó en disolución en el éter.

Se ve, pues, que la filoxantina es mucho más estable 
que la sustancia a z u l , la que aparece en prim er lugar 
en las h o ja s , y también se encuentra en ellas cuando 
caen : esta persistencia de la sustancia amarilla impide 
que aparezca la filocianina en la organización vegetal; 
en efecto , nunca se han visto hojas azules.

Tales son los nuevos hechos que me proponía dar á 
conocer acerca del clorofilo, y que se me permitirá resu
mir en breves palabras:

1.° La sustancia verde de las hojas puede dar origen á una sustancia azul y otra amarilla (I).
2.° Estas sustancias colorantes forman con la alúmina 

combinaciones insolubles, en las que he podido hacer 
variar la afinidad del óxido metálico respecto de la sus
tancia orgánica.

3.° La sustancia azul del clorofilo es más alterable que 
la sustancia amarilla; por efecto de variadas influencias 
puede perder su color azul, y volverle á adquirir en se
guida.

4.° El estudio de estos fenómenos de coloración me ha 
permitido separar la sustancia verde de las hojas en azul 
y amarilla, y  fijar estos colores en dos diferentes líqui
dos, que no pudiendo mezclarse entre sí impiden que la sustancia verde se reproduzca . .

5.° Comparando el color amarillo de las hojas marchi
tas con el verde de las que han estado expuestas al sol, 
he demostrado que el cuerpo que resulta de la decolora
ción de la filocianina, y que producen los reactivos con 
tantá facilidad, existe en la organización vegetal,precede 
á la sustancia verde, se halla en los retoños y en las ho
jas marchitas, toma inmediatamente color azul por la i n 
fluencia de los vapores ácidos: estas sustancias de color 
presentan por lo tanto conexiones m uy sencillas, y se 
derivan probablemente del mismo principio.

Al publicar estos nuevos h echos , que me parece que 
ilustran varios puntos de la química vegetal, me felicito 
en reconocer que en este trabajo he encontrado muchas 
aplicaciones de los principios que debemos á nuestro 
ilustre decano de la sección de química Mr. Chevreul: 
he comprendido con cuánta razón recomienda á los quí
micos que no recurran  á la análisis elemental más que 
cuando se obtengan los cuerpos en un estado de absoluta 
pureza, y que vuelvan frecuentemente á la análisis i n 
mediata orgánica , sobrado descuidada en la actualidad. 
En efecto, así es como la química conservará su carácter 
de ciencia natural, y podrá resolver cuestiones generales, 
cuya importancia nádie desconocerá. (Revista de las ciencias exactas, físicas y naturales.)

(1 )  E stoy m uy léjos de creer que he agotado todas las in te 
resantes cuestiones que se refieren al color de las h o ja s : conlo ha 
dicho acertadam ente Mr. C h e v re u l, seria  conveniente d e 
term inar la naturaleza de la sustancia roja que p reex iste  ó que  
se form a en cierto  m om ento en varias especies d e h o ja s : esta  
sustancia colorante m e p arece  que presenta gran analogía con la 
que existe  en un gran núm ero de ñores de color de rosa ó rojas.

Me propongo igualm ente investigar si no se han m odificado  
la filocianina y la filoxantina por efecto de los reactivos que he 
em p lea d o ,‘y  si existen  realm ente en los v eg eta les: en este últim o  
caso , ¿ se  hallan los cuerpos coloreados en sim ple m ezcla ó en  
com binación entre s í?  Para reso lver estos im portantes puntos de  
quím ica v eg eta l, recurriré particularm ente á la acción de la luz, 
que por la influencia-del clorofilo natural da o r ig e n , com o es sa-’ b ido , á fenóm enos m uy notables.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

El miércoles volvió á cantarse en el Teatro Real la 
Figliadel Reggimento con el éxito que alcanzó esta ópera desde su primera representación.

La Correspondencia, apreciando á los artistas como á n 
tes lo habíamos hecho nosotros, dice á este propósito:

«La Figlia del Reggimento atrae cada dia mayor con
currencia al Teatro Real de Madrid, y debemos decir 
desde luego que los honores de este triunfo musical cor
responden principalmente A Mine. Charton Demeure 

Esta privilegiada p r im a-donna ,  que tenia ya mereci
do el puesto mas importante en nuestro tea tro , es por

derecho propio la primera figura de la tem porada-y  
nosotros, aunque conocíamos y admirábamos su flexible 
talento, no podíamos esperar que saéara tanto partido y produjera tan variados efectos en el papel de María. Ma
dama Charton Demeure se muestra efectivamente en La 
Hija del Regimiento incomparable como a c tr iz , inimitable como cantante: imposible nos parece hallar en la es
cena un carácter más lleno de viveza , de coquetería 
de toda especie de gracias; alegre unas veces, mimosa 
otras, marcial eási s iem pre ,  causa verdadero entusias
mo en el dúo de e n t ra d a , que canta por cierto con mu
chísimo a r te ,  con muchísimo brillo, y llega de aplauso en aplauso hasta la marcha del tambor*, donde su aplo
mo m il i ta r , su seguridad y todos sus ademanes convierten en delirio el entusiasmo de los espectadores.

Mine. Charton no ha perdonado en verdad ningún me
dio de cautivar á nuestro ilustrado público; y si las dos 
ó tres frases que canta en español prueban que ha que
rido halagar pasiones nacionales, el modo como interpreta el adiós al regimiento, la pureza, el sentimiento que 
entonces tiene su canto, demuestran mejor aún cuán bien 
satisface las aspiraciones más legítimas y más exigentes. 
En aquel bellísimo trozo introduce Mme. Charton un pre
cioso rondó, que  no conocíamos; y aunque seamos siste
máticamente enemigos de toda modificación en las ópe
ras, no podemos ménos de aplaudir esta vez el gusto de 

J a  simpática cantante, cuyas facultades llegan frescas al 
final de la ópera, asombrando al público una garganta 
tan pura y tan incansable. Los demás artistas que toman 
parte en la representación, Sra. Demeric Lablanche v los 
Sres. Róvere y  Belart, han contribuido á su buen éxito.»
 "En el teatro de la Zarzuela van á empezar los ensa
yes de la ópera en cuatro actos Marta , arreglada á la 
música del maestro Flotow. También se van á poner en 
escena á la mayor brevedad un arreglo del conocido dra
ma La huérfana de B ruselas , y la zarzuela en dos actos 
del antiguo repertorio, titulada Tribulaciones.

ANUNCIOS.
GUIA DE FORASTEROS PARA EL PRO- 

ximo año de 1861.— Se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
los precios siguientes:

Encuadernación de lu jo .. \ 90 rs.
Idem de medid lujo  120
Idem de tafilete....  54
Idem de pasta f ina. . . . .  44
Idem de pasta ordinaria. 34
Idem, á la rústica  32
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COMPAÑIA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA.— EL Consejo de Administración de la misma ha acordado, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 12 de sus esta
tutos , que se entregue á los accionistas la cantidad de 30 
reales vn. por acción á cambio de los cupones vencidos en 1.° de-Enero de 1861.

A este fin f los señores accionistas presentarán sus 
accione» desde el 2 de Enero próxim o, todos los dias no 
feriados, de diez á dos de la tarde, con carpetas duplicadas , á s a b e r :

En Madrid, en la Compañía general de Crédito en España, calle del T urco,  núm . 6.
En las provincias, á los corresponsales de la misma Compañía de Crédito.
Y en París, en la sucursal de la referida Compañía, rué de Provence , 50.
Madrid 27 de Diciembre de 1860. =  El Director, Luis 

de Viado. * 6356—2
COMO PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD ESPECIAL. 

minera La Real participo que en ju n ta  generál de 20 
de Noviembre último se ha acordado entre otros particulares el s igu ien te :

En atención á haber hecho á los socios morosos los 
requerimientos que previene la ley , cuya publicación 
tuvo lugar en los Boletines números 183,193 y 206 y en 
las Gacetas números 195, 210 y 224, y no habiendo satis
fecho sus correspondientes adeudos, quedan amortizadas las acciones siguientes:

Los cuartos tercero y último de la acción núm. 32, 
de la propiedad de D. Pedro Cosin , de Madrid, por falta 
de pago de 210 rs.

•Los cuartos tercero y último de la acción núm. 33, 
que sale á nombre de D. Manuel Vázquez Pardo, de Va 
lladolid, por 300 rs. que adeuda.

La acción núm. 34 del dominio de D. Miguel Herreio 
López, de Madrid, por 420 rs. que adeuda.

Los cuartos primero y segundo de la acción núm. 37, que era de D. José Antonio Antón, de Madrid, deudor de 210 rs.'
La acción núm. 38 de D. Genaro Valdivielso, de Ma

drid, por  deuda que hace de 420 rs.
El cuarto primero de la acción núm. 39 perteneciente 

á Doña Dorotea Martin y Cosin por falta de pago de 105 reales que adeuda.
Los cuartos tercero y último de la acción núm. 42 de 

h  propiedad de D. Roque Cabronero, de L orca , deudor de 210 rs.
La acción núm. 44 perteneciente á D. Miguel de La- 

torre y á Doña Antonia Nondedeu, de Madrid , por 300 
reales que adeuda el primero y 210 la segunda.

Los cuartos tercero y último de la acción núm. 46, 
que eran de D. Rufino Poveda, deudor de 210 rs.

Los cuartos segundo y último de la acción núm. 47 
pertenecientes á D. Juan Poman Hoyos y á D. Julián Gó
mez, vecinos de Madrid, por deuda que hacen de 105 reales cada uno.

La acción núm. 48 perteneciente á D. Pascual de 
Mostairin los tres primeros cuartos y á D. Juan Cuer
vo el último , deudores de 315 rs. el primero y 105 el' segundo.

Los cuartos tercero y último de la acción núm. 49, 
que eran  de D. José Salgado, de M adrid , por 210 rs. que adeuda.

Y el cuarto primero de la acción núm. 50 que sale á 
nombre de D. Antonio Diaz Valdivielso, deudor de 105 
reales, cuyas láminas quedan desde hoy fuera de circu
lación por haber caducado las acciones que representan.

Y para que llegue á noticia de todos doy la presente 
en Cuevas de Vera 18 de Diciembre de 1860.— Antonio Bernabé Sánchez. 6366

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUENTOS.— 
El Consejo de administración, en vista del resultado del 
ejercicio actual,  ha acordado se satisfaga á los accionis
tas, en concepto de intereses del presente año de 1860, 
el 6 por 100 del capital desembolsado, ó sean 30 rs. por cada acción.

Los pagos tendrán lugar desde el dia 10 de Enero próximo:
En Madrid, en la Compañía general de Crédito en España, calle del T u rc o , núm . 6.
Y e n  provincias, en las cajas locales establecidas.
Madrid 29 de Diciembre de 1860.=El Administrador delegado , L. Guilhou. 6370—3

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  media de la noche.— La fa vo rita , ópera en cuatro actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro de la  tarde.— 

Mr. Boliche y compañía, comedia en tres actos. — En los 
intermedios de la comedia el profesor de flauta D. F e r 
mín Martin ejecutará varias piezas de música .— Los cuá
keros, baile .— El califa de la calle Mayor, comedia en un acto.

A las ocho y media de la noche .— Un duelo á muerte;  
drama en tres actos y en verso. — Los cuákeros enamora
dos , baile. — Un tenor, un gallego y un cesante, juguete en un  acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —A las cuatro y media de la tarde 
y ocho y media de la noche .— Los pastorcillos, ópera nueva semi-séria en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y  media de la tarde.— Recuerdos de gloria.— El gran bandido.
A las ocho y media de la noche . — La hija del pueblo.— / Por un inglés!
T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las cuatro y media de la

tarde.— Una heroína  de Capellanes. — Baile.— Entre íosnovios y el mono no me dejaron dormir.
A las ocho y media de la noche. — La aldea de San Lorenzo.—Baile.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro de la tarde.— 

Una pecadora, drama en cinco actos de D. Juan Belza.— Baile.
A las ocho y inedia de la noche.-—Los pastores en Be- lén, ó la venida del Niño Jesús , drama lírico—dramático 

en tres actos y cinco cu a d ro s , original de D. José Ber- 
nat Baldoví.— El paso oriental, baile. — Paco y Manuela, pieza en un  acto.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . — Desde las nueve de la 
noche á las dos de la madrugada tendrá lugar el tercer 
baile de máscaras, con el notable decorado, orquesta, 
trasparentes y alumbrado de los bailes anteriores.

C ir co  d e  P a u l .— La Juventud española tendrá baile hoy á las tres de la tarde.
La Constante celebra el tercer baile de máscaras á las ocho y media de la noche.


